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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición á S. M.

SEÑORA:
Todos los partidos que sucesivamente han 

gobernado nuestro país, así en casos comunes 
como en períodos de agitación, han declarado 
la verdad práctica de que el órden público es 
la primera necesidad de los pueblos, la garan
tía más segura de los derechos y de los intere
ses sociales. Cuando falta el órden público, la 
Administración de justicia y la ley carecen de 
im portancia; la v id a , el honor y la propiedad 
de los ciudadanos quedan á merced de la fuer
za; el derecho y la dignidad del individuo 
son ¡meras ilusiones.

E l principio de libertad y el de órden no 
son hostiles á pesar de cuanto la exagera
ción política haya supuesto en contrario; uno 
y otro se subordinan á las leyes imperecede
ras de lo justo y de lo bueno, de donde proce
den; en vez de excluirse, se armonizan m ara
villosamente y se prestan recíproco auxilio. El 
órden bien entendido deslinda á la libertad el 
campo de sus manifestaciones y el uso con
veniente de sus derechos; la libertad pruden
temente establecida señala al órden la fron-

* tera que le separa de la arbitrariedad y de la 
tiranía. Ni en lo que toca á las especula
ciones, ni en lo relativo á los hechos donde 
aquellas se aquilatan, pueden ponerse en du
da con razones sólidas estas máximas.

Por eso, á pesar de ciertas salvedades más 
ingeniosas que persuasivas, han sido aceptadas 
en el fonda por todos los partidos, como lo 
acreditan con notable ejemplo las disposicio
nes legales y gubernativas que se han  adop-

• tado en todas épocas sobre este grave asunto.
Sin recordar tiempos antiguos, sin traer á 

la memoria las leyes consignadas en el Fuero 
Juzgo, en las Partidas, en las Ordenanzas y 
en otros cuerpos legales, severos por lo gene
ral contra los desórdenes y contra todos los 
vicios ó abusos que pueden engendrarlos, bas
ta  recorrer ligeramente los preceptos legislati
vos de edades más cercanas; los que se con
tienen sobre resistencia s  la justicia, asonadas 
y  motines y otros delitos en los títulos 10 y I I 
qíú libro 12 de la Novísima Recopilación, pa
ra com prender que los legisladores de todos 
los siglos han procurado con justo afan soste
ner vigorosamente el órden público.

La que podemos relativamente llamar épo
ca contemporánea ofrece pruebas análogas; y 
omitiendo citas de disposiciones menos impor
tantes, la célebre ley de 17 de Abril de 1821 
sobre penalidad de  los delitos de sedición y 
rebelión y algunos otros, y la de igual fecha 
marcando el rápido procedimiento que en la 
instrucción de tales causas debia observarse; el 
Real decreto de 24 de Jiíayo de 1814, los de 8 
y 13 de Enero y 20 de Febrero de 1824, y la 
Reat cédula de 19 de Agosto de 1827 sobre la 
organización de la policía y el castigo de las se- 

' diciones; las Reales órdenes de 1.7 de Noviem
bre de 1834, 6 y 8 de Agosto de 1833; las ór
denes de la Regencia de 22 de Diciembre de 
1841 , las de 4 de Junio y 21 de Noviembre 

d e  1842 ; la órden del Gobierno provisional 
d e  15 de Setiembre de 1843; las leyes de 8 
de Enero y 2 de Abril, y las Reales órde
nes de 18 y 19 de Junio de 1845; las de 10 
de Mayo y 4 de Setiembre de 1847; la de 
13 d e  Mayo de 1848, y el Código penal vi
gente del mismo año; las Reales órdenes 
de 5 de Enero, 12 de Marzo y 25 de Junio 
de 1855, y la ley contra las personas y pu
blicaciones sospechosas de 3 de Junio del 
propio año; Jas Reales órdenes de 19 de Ene
ro, 25 de Jt'n io , 26 de Julio y 9 de Agos
to de 1856; la.s de 7 y 9 de Julio de 1861, y 
la reciente prev/sora ley de 8 de Julio último 
sobre suspensión d e  las garantías constitucio
nales, todas se originan en la idea fundamental 
de  la conservación di?i ó rden , á pesar del di
verso espíritu político que presidió á su for
mación, como lo revela.u bien claramente sus 
respectivas fechas que com prenden los perío
dos do más tirante absolutismo, los que bien 
pueden calificarse de revolucionarios, y los del 
régimen constitucional en sus diversos mati
ces y practicado por distintas y aun contrarias 
escuelas.

Sin embargo, siendo como ha sido unáni
me la opinión acerca de la preferencia que el 
órden público merece entre cuantos objetos 
constituyen la práctica del Gobierno, es tam
bién verdad que carece nuestra patria de una 
ley general sobre la materia ; de una ley que, 
tratando de apreciar este asunto bajo sus va
rios aspectos, satisfaga hasta donde sea posible 
los deseos de todos los partidos leales y las le
gítimas exigencias de los pueblos, y que á la

par se concierte con los preceptos sagrados de 
¡a moral y de la justicia.

El Gobierno de V. M. se ha propuesto con 
firme insistencia llenar este vacío , y ha redac
tado la ley que tiene el honor de someter á 
vuestra Real aprobación.

Lo primero que ha querido es fijar en tan 
delicado negocio la cuestión de m étodo, el sis
tema que haya de servir de fundamento á la 
ley. ...................

Dos son los que se han seguido más ó mé- 
nos exclusivamente; los mismos que se com
baten desde loff primeros orígenes de la civili
zación en el campo de la política: el sistema 
preventivo y el de la represión. Cualquiera dé 
ellos, adoptado de un modo absoluto, pudiera1 
acarrear tristísimas desventuras á pesar de la 
buena fe y de la recta intención con que lo 
aplicarían y en varias ocasiones han querido 
aplicarlo sus respectivos mantenedores. Es por1 
lo tanto indispensable hallar una combinación 
media que, evitando los peligros de ámbos, ni 
sacrifique arbitrariamente la libertad por con
servar el órden, ni por sostener aquella entre
gue la sociedad á los azares de lo imprevisto 
y á los riesgos de la anarquía.

Bien se deja comprender que en la dilata
da extensión que abraza el método conciliador 
que el Gobierno se ha propuesto seguir, la idea 
del órden impone su imperio lo mismo á lá 
Autoridad que manda que al súbdito qué obe
dece, y este es uno de los principios más po
derosos del presente proyecto de ley. Por él, 
comprenderá el ciudadano claramente la línea 
que limita sus acciones; y la Autoridad á su 
vez tendrá reglas fijas de conducta, así en lo 
común y ordinario, como para la recta apli
cación de sus recursos discrecionales, si en 
circunstancias extraordinarias nécesitase em
plearlos.

Considerado el órden público en su acep
ción más la ta , todo cuanto altera la armonía 
del conjunto moral ó materialmente, cae en 
rigor bajóla jurisdicción científica de este tra
bajo. Dejando no obstante á los Códigos y á 
otras varias leyes especiales su carácter dis
tintivo, la que ahora se propone se reduce á 
los actos meramente externos que pueden ser 
mirados como trasgresiones legales ó regla
mentarias, perturbadoras de la paz pública, 
que es la libertad de todos.

Partiendo de esta suposición legítim a, en 
tres estados ha creído el Gobierno dé V. M. 
que puede encontrarse la sociedad relativa
mente al órden público; y á las diferencias 
que los separan deben ajustarse los deberes y 
las facultades de la Autoridad encargada in
mediatamente dé las funciones del Estado en 
esta parte.

El primero de ellos es el que puede defi
nirse propiamente como estado normal y or
dinario. El fin de la ley y de las funciones del 
Gobierno durante este primer período, con
siste en mantener y conservar por la previsión 
y la vigilancia los múltiples intereses morales 
y materiales, cuyo conjunto y movimiento dan 
por resultado el hecho inestimable del órden 
exterior.

El Estado, por medio de una policía bien 
organizada , debe amparar aquellos intereses, 
facilitando la persecución de los delitos, y dan
do protección á la sociedad con sus saludables 
cuidados. A este fin es preciso que la ley de 
órden público le revista de todo el poder que 
se crea indispensable para el cumplimiento de 
su encargo dándole, no solamente las faculta
des definidas que sojuzguen necesarias, sino 
también en casos extremos y urgentes algunas 
discrecionales, limitadas por la prudencia y el 
buen sentido.

El estado que es asunto de la considera
ción de esta ley en segundo lugar, es el de 
agitación y alarma. Cuando se llega á este mo
mento, claro es que el órden público ha sido 
atacado, y que los síntomas de perturbación 
principian á manifestarse.

La Autoridad debe moverse entónces con 
mayor am plitud; sus actos deben ser más rá
pidos. vigorosos y eficaces que en el estado 
normal. Preciso es, con todo, evitar hasta don
de sea posible el uso de la fuerza armada. 
Cuando las circunstancias lo reclamen, la Au
toridad no debe sin embarga vacilar en apli
carla con prontitud y entereza.

Los funcionarios civiles son los que en esta 
situación tienen todavía á su cargo el restable
cimiento de la paz común. Los Tribunales de 
justicia deben compartir con la Autoridad ci
vil el honor del trabajo y del peligro en estas 
circunstancias, instruyendo rápidamente los 
procesos necesarios para comprobar los delitos 
é imponer á sus autores las penas que marcan 
las leyes.

El estado de sedición ó rebelión abierta 
contra la Autoridad, es el tercero y último que 
por esta ley se reconoce. Cuando se llega á tan 
crítica situación ya todo cuanto tiene el ca
rácter normal calla; no hay sino combatir la 
fuerza con la fuerza, y salvar á lodo trance los 
intereses generales de las acometidas de sus 
enemigos.

La Autoridad militar con su imponente apa
rato, con sus medios sumarios y concluyentes, 
debe ser la encargada de sujetar á Jos rebel
des y de proteger á los ciudadanos pacíficos,

declarando la población ó distrito en estado 
de guerra, y sujetándolo por consiguiente á las 
condiciones propias de semejante régimen.

Tales son los principales fundamentos en 
que debe estribar, según la opinión del Gobier
no de V. M., la economía do 1^ importante lev 
de órden público. El problema ¿quién lo des
conoce? es de suma dificultad^ La urgencia de 
resolverlo, imperiosa. El Ministro que suscribe 
ha discutido con sus colegas, tan latamente co
mo le ha sido dable hacerlo, ágí los principios 
como los pormenores de una ley de tanta tras
cendencia. Con la a probación; j ie  todos se ha 
compuesto al fin , si no tan perfecta como la 
puede imaginar el deseo, proponerla la teoría y 
aun hacerse en ocasión de m |yor descanso y 
no tan cargada de apremios y de dificultades, 
más extensa á lo ménos y más comprensiva 
que todas las que con este fin^e han publica
do hasta ahora. La aplicación que de ella se 
procure y el tiempo descubrirán sin duda el 
camino y los medios de mejorarla. Entre tanto 
el Consejo de Ministrós cree acudir á un mal 
de todos vivamente se n tid o n o  deteniéndose 
en publicarla y establecer sus,vigor por Real 
decreto, y cargando de esíg míodo con una 
responsabilidad más sobre las muchas que sin 
vacilación ha tomado sobre sf en la dolorosa 
época de convulsiones y amenazas en que por 
desdicha vivimos. Las Córtés examinarán este 
negocio y pronunciarán sobre él su fallo, que 
el Gobierno acogerá coa la deferencia que de
be á los Representantes de la Nación.

Por todas estas razones el Ministro que 
suscribe, de conformidad con los demás indi
viduos del Consejo á que la Real confianza lo 
ha elevado, tiene él honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente provecto de 
decreto.

Madrid 20 de Marzo de 1867.
SEÑORA:

A I ,  R. P. de Y. M.
LU IS  G ON EajLEg B R A B O .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo ^qoe, me ha pro

puesto el Ministro de la Gobernación , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Regirá como ley del reino 

el adjunto proyecto de ley sobre órden pú
blico hasta obtener la aprobación de las Cór- 
tes, á las que será presentado en la próxima 
legislatura.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LU IS G ONZALEZ B R A B O ,

PROYECTO BE LEY DE ÓRDEN PÚBLICO.

TITULO PRIMERO,

De lo» acto» que son objeto de e s ta  ley.
A rtículo 1.* Es delito ó falta contra el órden públi

co, además de lo que pueda envolver en otro concepto, 
toda manifestación pública que ofenda á la R elig ión , á 
la m oral, á la M onarquía, á la C onstitución, á la di
nastía reinan te , á los Cuerpos Colegisladores y al re s
peto debido á las leyes, ó que considerados el lugar y 
las circunstancias en que se realice, produzca escánda
lo, agitación, bullicio , tu m u lto , asonada ó conato de 
motin, ó que pueda ocasionar relajación de la discipli
na del ejército,- .

Son propósitos frustrados ó tentativas las prepara
ciones de cualquiera de los delitos ó faltas expresados 
en el párrafo anterior, que teniendo algún grado de p u - . 
blicidad no lleguen á producir el resultado que se pro
pongan.

Art, 8.* De los delitos y faltas entenderán los Tribu
nales de justicia para calificarlos , determ inar las perso
nas culpables y aplicar la correspondiente pena, Los 
propósitos frustrados y tentativas serán perseguidos y 
castigados por la Autoridad civil con arreglo  á esta y á 
las demás leyes vigentes.

A rt. 3.* Los delitos, faltas, propósitos frustrados y 
tentativas contra el órden público pueden cometerse, 
en cualquiera de los tres estados, no rm al, de agitaoion 
y de guerra , que esta ley define ; y cuidará de su pre-, 
vención , persecución y castigo la Autoridad á quien en 
cada uno de aquellos estados oorresponda.

TITULO II.

Del estado  norm al.
Art. 4 /  Es obligación especial y  exclusiva de la Au

toridad civil en este estado conservar el órden público, 
restablecerlo cuando se altere, y castigar las infraccio
nes que contra él se cometan dentro del alcance de sus 
atribuciones.

A este fin está facultada para prevenir los delitos y 
faltas, reprim ir los propósitos y tentativas, y aprehender 
en su caso á quienes de esto sean culpados, sometiéndo
los al T ribunal com petente, ó penándolos por s í, según 
proceda.

También es de su obligación evitar los actos que sin 
intención de perturbar el órden, pueden ocasionar ó pre
parar por cualquier concepto la alteración de la paz en 
los vecindarios.

Art. 5.° A uxiliarán á la Autoridad civil en el desem
peño de su encargo, los Tribunales ordinarios y las de
más Autoridades adm inistrativas que á la superior civil 
estén subordinadas.

Art. 6.° Los funcionarios especiales encargados de 
velar sobre el órden público, dependerán del Ministerio 
de la Gobernación.

A rt. 7.* En este Ministerio se establecerá un depar
tam ento central de la m anera que el Gobierno conside
re conveniente y adecuada á sus fines especiales, por 
medio del cual se entenderá el Ministro de la Goberna
ción con los Gobernadores y demás subordinados suyos, 
y con cualesquiera otras Autoridades.

A rt. 8.* Los Gobernadores, como encargados de ejer
cer en las provincias la autoridad civ il, son los que de
ben velar por el órden público, y entenderse para este 
efecto con las demás Autoridades judiciales ó adm inis
trativas. P ara que tengan los medios de cum plir con el 
encargo que esta ley les confía^ se organizará en cada 
Gobierno de provincia una sección de órden público.

Art, 9.° Según la im portancia de las poblaciones, se 
establecerá en cada una el número^ do funcionarios de 
policía que convenga, los cuales tendrán á sus órde
nes los agentes necesarios para desem peñar bien el ser- 
yipio, Los Gobernadores cuidarán de organizar ó hacer

'que se organice en arm onía con los fines fie esta ley en 
el territorio  de su mando, la policía m unicipal y  rural.

Art. 10. La A utoridad civil cuidará para  ejercer la 
vigilancia que esta ley le encomienda, de que consten 
escrupulosam ente empadronados por un registro gene
ral en las oficinas respectivas todos los habitantes de 
los pueblos en los térm inos que los reglam entos señalen 
ó que en lo sucesivo se determ inaren.

A rt. 11. Se form arán registros especiales de los indi
viduos que pertenezcan i  las clases s igu ien tes: criados 
de servicio doméstico^ mozos de café j  fondas , porteros 
de casas, cocheros y Conductores de toda especie de 
carruajes, mozos de cuerda, vendedores am bulantes, y 
cualesquiera otros industriales que no ejerzan su indus
tria  con residencia fija.

Art. 48. Se form arán asim ism o’padrones especiales 
con el carácter de reservados de los licenciados de pre
sidio, sujetos á la vigilancia;de la Autoridad > jugadores; 
de profesión, vagos y demás personas de modo de vivir 
sospechoso.

Art. 13. Es vago para los efectos de esta le y :
1.* El que no tiene oficio ó profesión, rentas, sueldo, 

ocupación ó medios lícitos con que v iv ir ..
8.* El qué teniendo oficio, ejercicio, profesión ó in 

dustria , no trabajé’ habituaim enté en ellos y no se le 
conozcan otros medios lícitos para adquirir su subsis-: 
tencia.

3.* E l que con algún recu rso , pero insuficiente para 
subsistir, no se dedique á ocupaciones lícitas, y concurra 
ordinariam ente á casas de juegos, de beb id a , de pros ti-» 
tucion, ó á parajes sospechosos.

4.* Los que pudiendo no se dediquen á n ingún ofició 
ni industria, y se ocupen habitualm ente en mendigar.

A rt. 14. Sobre todos los comprendidos én los artícu
los anteriores se ejercerá una especialísima vigilancia, 
Cuando los Gobernadores civiles tengan noticia de que 
alguna ó algunas personas de m ala conducta, de an te 
cedentes sospechosos ó de hábitos análogos á los de la 
vagancia, pueden producir perturbación en el órden pú

b lico  ó inseguridad en los pueblos en que residen, pro
cederán desde luego preventivam ente á su detención, y 
formarán un expediente en qtíe hagan constar dichos 
antecedentes, pudiendo disponer que la detención con
tinúe por,un ines, ó destinarlos á que residan en los pue
blos de su naturaleza , ó en otros, bajo la vigilancia de 
la A utoridad ; de cuya disposición darán cuenta al Go
bierno, el cual queda facultado para fijar definitivamente 
la residencia de los detenidos por este concepto.

Art. 45. Las fondas, hosterías y casas de huéspedes, 
los cafés, billares , casinos y círculos, las tertulias pú - . 
b licas, casas de bebida -y demás de esta especie, camo 
bodegones, mesones, posadas y ventom llos, deberán ser 
empadronadas en registro especial. Sus dueños ó en
cargados no podrán abrirlos sin permiso del Goberna
dor de la provincia, y tendrán además la obligación de 
cerrarlos por las npohes á Ja hora que la Autoridad de
signe. En las fondas, hosterías, m esones, posadas y 
casas de huéspedes, únicos albergues públicos en que 
se podrá pernoctar, será circunstancia indispensable lle
var un libro-registro de entrada y salida con las forma
lidades que la A utoridad establezca, el cual podrá §e? 
inspeeciónadq por la misma siempre que lo tenga por 
conveniente. '

Art.. 16. E n las reuniones, que haya en los establecir- 
mieptos dé que tra ta  el artículo antéríqr no ’se perm i
tirán bullicios, reyertas, disputas ó escenas que pertu r
ben ó puedan dar ocasión á-que se perturbe el órden, 
bajo la inm ediata responsabilidad de los dueños ó en car* 
gados, ni jugar á otros juegos que los permitidos.

Si amenazare en ellas cualquier desorden, los due
ños ó encargados tendrán la obligación de evitarlo ó 
acudir á la Autoridad para que lo remedie.

Art. 17. Se prohíben las llamadas casas de dormir,
A rt. 48. Todo ciudadano mayor de Ib años está obli

gado á sacar y conservaren su poder á disposioion déla  
Autoridad, la correspondiente cédula de vecindad, com
prensiva de ios datos que se juzguen necesarios en estos 
documentos.

Arh 49, No se podrá pernoctar en las fondas, hoste
rías y casas en que según esta (ley sea permitido hacer
lo, sin la presentación de la cédula de vecindad, pasa
porte ó pase correspondiente. Ros dueños ó encargados 
de dichas casas responderán del cum plim iento’ de esta 
prescripción.

Art. £0. Será asimismo indispensable para variar de 
domicilio dentro de la misma población, presentar la cé
dula de vecindad á los dueños ó adm inistradores de las 
casas, que no podrán alquilarlas sin este requisito, y es
tarán además obligados á poner en conocimiento de la 
Autoridad el nombre de los inquilinos á quienes las al
quilen,

A rt. Sí. E n los contratos de arrendam iento se ex
presará la circunstancia de haberse presentado la cédu
la, y de ser conocido el inquilino del dueño del local,

A falta del conocimiento personal, se estam pará en 
el contrato^ la firma de dos vecinos honrados que co
nozcan al inquilino. A los extranjeros y forasteros les 
bastará para el caso sus respectivos pasaportes ó oédu* 
la de vecindad, á no ser que medie alguna circunstan
cia que los haga fundadam ente sospechosos.

A rt. 88. Los cabezas de casa participarán á la poli
cía dentro de 48 horas, la entrada de los sirvientes que 
reciban en ella y d'e los que salgan de la misma,

Art. £3. Los españoles que viajen por el in terior del 
reino deberán llevar consigo su cédula de vecindad, 
que les será exigida por la A utoridad competente siem
pre que lo creyere oportuno. El que viajare sin este re
quisito, será detenido en el punto en que se descubra la 
falta hasta que a ju ic io  de la Autoridad la explique sa
tisfactoriamente. *

El español que regrese del extranjero, deberá traer 
su cédula de'vGoindad visada por el Agente diplomáti
co ó consular respectivo, ú otro documento légitimo que 
acredite su personalidad.

A rt. 84. El extranjero que penetre en territorio es
pañol, deberá hacerlo provisto del documento que acre
dite su personalidad; si no lo hiciere, podrá ser detenido 
por la A utoridad cuando lo estime conveniente.

Art. £5. En los casos de detención del viajero, la A u
toridad que disponga bajo su responsabilidad la conti
nuación del viaje, habilitará al detenido con un pase pro
visional, que no s^rá válido sino por el térm ino de 45 
dias. Llegado el viajero al punto donde se dirija, presen
tará  el pase á la Autoridad, la que le dará el documento 
correspondiente, ó algún otro que abone su persona.

Art. 96. No se podrá usar de arm as sino m ediante 
la licencia de la Autoridad, que la concederá solo des
pués de tom ar informes de la honradez, buena conducta 
y hábitos regulares y pacíficos del que solicite el per
miso. Los arm eros y dueños ó encargados de estableci
mientos en que se expendan arm as de cualquier clase, no 
podrán expenderlas sin estar autorizados por un perm i
so especial de la Autoridad.

Art. 27. De las im prentas , litografías, fotografías y 
demás establecimientos de este género, se llevará en el 
Gobierno civil un registro especial con las formalidades 
que se estimen convenientes.

Para  que puedan ejercerse estas industrias, deberán 
cumplirse las siguientes formalidades:

1.a Obtener licencia del Gobernador civil de la pro
vincia.

2.* Poner una m uestra en el establecimiento con ca
racteres in telig ib les, expresando su clase y el nombre 
del que lo tenga á su cargo.

3.a Dar conocimiento á la Autoridad civil del nom
bre de sus verdaderos dueños, del local en que se esta
blece y de las máquinas que tiene para su servicio.

4.a Form ar un padrón exacto de todos los operarios 
según el modelo que se les lije, dando cuenta en el tér
mino de 48 horas del movimionto de entrada y salida 
de los mismos, sin adm itir á ninguno que debiendo te
ner cédula de vecindad carezca de ella.

5.a Participar á la Autoridad inm ediatam ente los 
nombres y circunstancias de la persona ó personas que 
lleven á su establecimiento manuscritos ú otros o rig i- 
nales para imprimirlos clandestinamente y en fraude de 
la leyi

Art. 88. La contravención ó cualquiera de las pres- j

cripciones anteriores será castigada, según su impor
tancia, judicial ó gubernativamente, con las pénas fija
das en esta ó en otras leyes.

TITULO III.
Del estado de a la rm a .

CA PITU LO  I.

De Jos medios que debe emplear la Autoridad civñ
en este estado.

Art. 89. E n el momento en que la Autoridad civil 
tenga sospechas, noticias ó datos de que sin embargo 
de las precauciones establecidas en el título anterior, es 
probable que se perturbe el órden público , los comuni
cará á la Autoridad m ilitar de la población para que 
aperciba sus medios de acción , y á la judicial para que 
se disponga al inm ediato ejercicio de sus funciones. ¿ 

Art. 30. Sim ultáneam ente con estos^ avisos dispon
drá la-colocación de la fuerza que á sus órdenes tenga 
en los sitios que estime necesario. • >

Art. 34. En el acto m andará suspender todas las 
jun tas ó reuniones de gente que puedan producir alar
ma , aunque por su índole sean de carácter inofensivo 

^  A rt. 38. Asimismo podrá expulsar de la población ¿  
distrito á las personas que por motivos fundados consi
dere peligrosas en aquellos m om entos, señalando el 
pueblo a que deban dirigirse. Los efectos de la expul
sión que en estos casos se ordene, durarán  solo 40 dias 
trascurridos los cuales se fijará definitivam ente e f  puri- 
tó de residencia del individuo ó individuos sospechosos. 
Cuando la A utoridad civil adopte estas m edidas, dará  
cuenta al Gobierno,

Art. 33, También acordará la suspensión de las pu
blicaciones que considere perjudiciales al órden público 
dando cuenta al Gobierno de esta resolución, ' p * *

Art. 3 4  Dispondrá asimismo q u e oierren inme
diatamente los cafes, casinos, tertulia», tabernas Y^de- 
mas establecimientos públicos donde aímda habitual- 
mente numerosa concurrencia, intimando á sus dueños 
o encargados la responsabilidad que pueda alcanzarles 
por la desobediencia como auxiliadores del desórden.

Art. 35. Mandará cerrar inmediatamente los alma
cenes y tiendas de los armerpa y de cualesquiera otros 
comercios donde se expendan armas.

Art. 90, Podrá mandar recoger, si lo creyere opor
tuna* b^ o inventario , las armas de todos los citados 
establecimientos, depositándolas en lugar seguro.

 ̂A rt. 37. Al propio tiempo que adopte, estas.p recáu- 
eiQuea4a A utoridad civil, ó antes si lo juzgare necesa
rio, publicará un bando en el cual dictará láa  reglas que 
desde aquel momento deban observarse , y que tend rán  
fuerza legal. /( /  ; t

Art. 38. E n la adopción de las demás/ resol uniones 
que juzgue la A utoridad necesarias ó próveohggas para  
que produzca resultado la intim ación que haga  á los 
autores y auxiliares de la  agitación, á ficUde que. se di
suelvan los grupos que se hubieren formado, y para u sa r 
de la fuerza (le que disponga, obrará disóreclonalmente 
y  según iaa circunstancias. «•

Art. 39. Los deberes :y atribuciones de la. A utoridad 
en este período, se ^justarán a lo  que prescribe el tít..3 .a 
del libro %* del C ódigo 'penal'en  m ateria de órden p ú -  
bliao, y a Iq dispuesto en esta ley.

C A PÍTU LO  XI.

De la cooperación que la Autoridad judicial debe presta r 
á la civil en el estado de alarma.

' Art. 40. En cuanto la A utoridad civil dé á la jud i
cial aviso de tener noticias ó sospechas fundadas de 
alarm a, se constituirán los Jueces en sus Juzgados4 
acompañados de los Prom otores y Escribanos para fun
cionar así que sea necesario.

Art. 44. Ya  constituidos y procediendo á formar cau
sa sobre delitos contra el órden público, darán á este 
servicio exolusiva preferencia, pudiendo si fuere pre
ciso pasar el de distinta clase al Juez de paz respectivo.

A rt. 48, La Audiencia del territorio cuando ocurra  
desorden en el punto de su residencia, se constitu iráren 
sesión perm anente, y adoptará en el acto los acuerdos 
que juzgue convenientes para la más recta y pron ta  
sustanciacion de las causas.

§i el desórden ocurriese en poblaciones donde no 
residiere la A udiencia , se constituirá en sesión p er
m anente la Sala de gobierno.

Art. 43. E n los procedimientos que deberán seguir 
los Tribunales de justicia y en la penalidad que hayan  
de aplicar á los reos, observarán estrictam ente las d is
posiciones de esta ley,

A rt. 44. Si después de empleados todos los m edios 
de que la A utoridad civil por sí y ayudada de la jud i
cial dispone, la agitación no fuere dom inada, resignará 
aquella el mando en la m ilita r , entrándose por conse
cuencia en el estado de guerra.

TITULO IV.

Del estado de g u e rra .

CA PITU LO  ÚNICO.

Del mando de la Autoridad m ilita r en este último estado*
Art. 45. Resignado el mando por la Autoridad civil 

en la militar, quedará declarado el distrito en estado de 
guerra.

Art. 46. La A utoridad m ilitar, resum iendo en sí lo s  
poderes civil y político, judicial y adm inistrativo , pu 
blicará inm ediatam ente un bando en que se an u n c ia rá  
á los rebeldes, sus cómplices, auxiliares y encubridores 
que quedan sujetos á los Consejos de guerra.

Art. 47, Después de dado el bando y term inado  el 
plazo para que se retiren á sus casas las gentes pacífi
cas , se considerará como presunción de crim inalidad el 
encontrarse en la calle duran te  el combate, ó dentro de 
las casas, cuando se alojen en ellas los rebeldes perse
guidos por las fuerzas del Gobierno, m iéntras no se prue
be plenam ente la inocencia del que en tai situación fuese 
hallado.

Art, 48. En dicho bando se invitará á los rebeldes á  
deponer su hostilidad y á prestar obediencia á la A uto
ridad legítima. Los que lo hicieren en el térm ino que 
el mismo bando señ a le , y si no lo señalare en el de 
dos horas, quedarán exentos de toda pena no siendo 
los autores de la sedición ó rebelión , ni reincidentes en 
este d e lito ; pero serán sometidos á una especial vigi
lancia de la Autoridad. Los principales autores que m e
recieren pena capital serán , caso de rendirse en los 
térm inos arriba citados, indultados de ella, aplicándoles 
solo la inmediata.

Art. 49. Los delitos eomunes que se com etan en una  
rebelión ó sedición serán castigados respectivam ente se
gún las disposiciones del Código penal. Guando no pue
dan descubrirse los autores de aquellos delitos, serán 
penados como tales los jefes principales de la rebelión 
ó sedición.

Art. 50. Todas las Autoridades y empleados públi
cos sin distinción, prestarán  inm ediatam ente á la m ili
ta r el auxilio que esta les pida para sofocar la sedición 
ó rebelión y restablecer el órden. Si las A utoridades no 
lo prestasen, sufrirán la pena de prisión m ayor é in h a 
bilitación perpetua y absoluta si hubieren sido nom bra
das directam ente por el Gobierno; si no estuviesen en 
este caso, sufrirán la de confinamiento m ayor é inhabi
litación perpétua y absoluta.

‘Cuando los empleados no prestasen el auxilio que se 
les p id ie re , se les im pondrá la pena de suspensión de 
empleo Ó cargo, ó la de separación, siendo in terinam en
te reemplazados, y dando de esto cuenta al Gobierno á la 
m ayor brevedad para su definitiva resolución ; sin per
juicio de las penas en que incurriesen si hubiere m oti
vo para proceder contra ellos criminalm ente.

A rt. 54. Las Autoridades civiles y judiciales conti
nuarán funcionando en los demás asuntos propios de 
sus atribuciones que no se refieran al órden público, li
m itándose respecto á este ¿ las facultades que la m ilitar 
les delegue ó deje expeditas dentro del plan que se haya 
propuesto , y  debiendo en tal cííso  dar á la misma d i-
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rectamente los partes y noticias que les prevenga ó re
clame. , ,

Art. 5£. La Autoridad militar, a la vez que adopte 
las medidas expresadas en los anteriores artículos ele 
este capítulo, dispondrá lo conveniente para que se fór
men é instruyan sin dilación todas las causas a que na
ya lugar, y se instalen los Consejos de guerra que de
ban fallarlas, procediendo en todo con arreglo a las Or
denanzas militares, á las disposiciones de esta ley y de
c u a le s q u ie r a  o tr a s  vigentes. ^

Art. 53. Además de los delitos de sedición y rebe
lión y sus anejos, serán juzgados por los Consejos de 
guerra los de robo, incendio, hurto, contrabando , de
fraudación y falsificación contra el Estado, y los de des
obediencia y desacato á la Autoridad-'

Art. 54 Cuando la sedición ó rebelión se manifies
ten desde los primeros momentos, ó la urgencia del ca
so lo exija, podrán la Autoridad civil, judicial y -militar, 
puestas de acuerdo, disponer inmediatamente la decla
ración de estado de guerra sin pasar por el segundo pe
ríodo de esta ley. . •

Si no hubiese acuerdo entre dichas. Autoridades ó 
tiempo para tomarlo, se entrará desde luego por minis
terio de la ley, y como medida provisional y la* más Se
gura, en el estado de guerra, dándose cuenta inmedia- 
mente al Gobierno para su resolución.

Si la rebelión ocurriere en una capital de provincia, 
la Autoridad civil será el Gobernador de la provincia; 
la judicial el Regente de la Audiencia donde la hubie
re , y la militar el Capitán general donde le haya. Si 
fuere en puntos donde no hubiese estas Autoridades, 
se reunirán para la declaración arriba indicada, el Juez 
de primera instancia, ó el Decano si hubiere más de 
uno, el Subgobernador, Corregidor ó Alcalde, y el Jefe 
militar que ejerza el- mando de las armas.

Art. 55. En la capital de la Monarquía ó- en puntos 
donde resida el R e y  , no podrá declararse el estado de 
guerra sin la autorización del Gobierno.

Art. 56. Para declarar el levantamiento del estado 
de guerra , se celebrará un consejo de las Autoridades 
Civiles judiciales y militares citadas en el art. 54, y se 
propondrá al Gobierno, sin cuya; autorización no se 
podrá poner término á dicho estado.

Art. 57. Las garantías que establece el art.: 7.® de la 
Constitución, se entenderán suspendidas desde el mo-

• mentó en que se declare el estado de guerra en la po- 
.. blacion ó distrito donde hubiere estallado la sedición ó

rebelión.
Art. 58. En los tres períodos que abraza esta ley

• continuará vigente lo dispuesto por la Ordenanza res
pecto á las obligaciones de los centinelas, guardias y 
patru llas, y al uso que segundas circunstancias deben 
hacer de sus armas.

TITULO Y.
D e lo s  p ro ced im ien to s  c s p e c ia le #  y cíe la s  p e n a s  á  

qu e d a  lu g a r  la  a p lic a c ió n  d e  la  ley  d e  ó r d e n  
público.

CAPITULO PRIM ERO.
De la penalidad.

Art. 59. La penalidad correspondiente á los varios 
delitos que pueden cometerse contra el órden.público y 
su aplicación, se ajustará en todas sus partes ú lo esta
blecido por el Código penal vigente y a lo que esta ley 
previene.

Art. 60. Se exceptúan de esta regla los militares, que 
serán juzgados y penados según las leyes especiales de 
su instituto. ,■ "

Art. 61. Las faltas que se cometan contra el orden • 
público en estado norm al, serán castigadas judicial ó 

ubernativamente según corresponda, conforme al li- 
ro 3.* del Código penal, á las prescripciones de esta ley 1 

y demás disposiciones vigentes.
Art. 6$. Las faltas que.se cometan en estado de alar

ma , serán castigadas gubernativamente por -la Au
toridad civil á su prudente arbitrio con multa ó 
arresto, ó con estas dos penas á la vez según la grave
dad del caso y de las circunstancias. Cuando sea el Al- • 
ealde quien imponga dichas penas, la multa no podrá 
exceder de 100 escudos ni el arresto de 15 dias. SI las 
impusiere el Gobernador de la provincia,:,podrá exten-

• der la multa hasta £00 escudos y el arresto hasta un 
mes.

Art. 63. Las faltas contra el órden público que se 
cometan en estado de guerra, serán castigadas por la 
Autoridad superior militar ó por sus delegados según 
su prudente arbitrio.

Art. 64 Los penados con multa que fueren insol
ventes sufrirán el arresto por via de .sustitución, con 
arreglo á lo que prescribe el art. 501 del Código penal.

CAPITULO II.

Del procedimiento ante la Autoridad judicial en los 
delitos contra el órden público.

Sección  p rim era.
Miel Jfuez conipetente.

Art. 6o. En los delitos contra el órden publico de que 
con arreglo á esta ley debe conocer la jurisdicción ordina
ria, será Juez competente el de primera instancia del 
partido ó distrito en que hubiere principiado la perpe
tración del delito.

En las poblaciones en q u e  h a y a  dos ó más Jueces de 
primera instancia, si la sedición, rebelión ó alteración . 
del órden público tuviere lugar á la vez en diferentes. 
distritos judiciales, los Jueces respectivos procederán 
sin dilación á instruir las primeras diligencias del su~ 
múrio, pasándolas directamente en oportuno estado al. 
más antiguo de ellos , que será el competente para co
nocer de la causa si la Superioridad no dispusiere otra 
cosa. •

Art. 66. Lo dispuesto en él artículo anterior se en
tiende sin perjuicio de la facultad que el -art. 38 jdel re
glamento provisional para la administración de justicia 
confiere al Gobierno de S. M. y á las S a la s te  gobierno . 
délas Audiencias, para cometer el conocimiento dé la . 
causa al Juez de primera instancia que lés parezca*más 
á propósito.

Art. 67. En las causas de esta cíase no podrá pro-, 
moverse contienda n i competencia.

Si un Juez reclamase el conocimiento de la causa, ó . 
hubiere duda sobre cuál de ellos sea el competente, no 
poniéndose de acuerdo á la primera comunicación que 
con tal motivo se dirijan, pondrá el hecho sin dilación 
en conocimiento de la Audiencia por medio de exposi
ción razonada, para que la Sala de góbiérno, oyendo en 
voz al-Fiscal de.S. M.,decida en el acto lo-que,estime 
conveniente. CuandoJos Jueces pertenezcan á distintos 
territorios, elevarán directamente dicha exposición al' 
Ministerio de Gracia .y Justicia para la resolución opor-. 
tuna. Miéntras tanto cada Juez continuará los procedi
mientos que hubiere incoado.

Art. 68. En todo caso los Jueces de primera instan
cia ef.' cuyo distrito tenga ramificación el delito ú ocur
ran hechos justiciables por consecuencia del mismo, . 
instruirán las oportunas diligencias, que pasarán al que 
sea competente para conocer del delito principal.

Art. 69. Todo Juez que principie á instruir diligen- . 
cias en los casos prevenidos en los anteriores artículos, 
dará cuenta sin dilaciomá la Audiencia del territorio 
por conducto del Regente, y al Ministerio de Gracia y 
Justicia. Lo propio verificará cuando se inhiba y acuer-^. 
de remitir sus actuaciones al Juez competente, y lo lie-, 
vara á efecto sin consultar préviamente con la Áu.dien-, 
cia el auto de inhibición. Las causas de sedición y re
belión pendientes ante los Tribunales ordinarios al ha- 
cerse la declaración del estado de guerra, en que no se. 
hubiese contestado á la acusación fiscal, se pasarán in
mediatamente sin prévia consulta con la Audiencia, al 
Capitán general del distrito, a no ser que este hubiere 
prevenido otra cosa; las demás de que habla el art. 53 
se continuarán por los Tribunales ordinarios,

Art. 70. En todo caso las caucas en que se hubiere 
contostado á la acusación del Promotor fiscal se fallarán 
y terminarán por el Juez que de ellas conozca.

Art. 71. Al levantarse el estado de guerra se pasaran 
á los Tribunales ordinarios correspondientes, para su 
terminación y fallo todas las causas que se hallen pen
dientes ante los militares contra reos que no estón^ su-, 
jetos al fuero militar, si no se hubiere hecho todavía la 
defensa de los procesados. Las que se hallen en este ca
so se fallarán por el Consejo de guerra.

S ección  segun da.
jpe la  p r im e r a  instancia.

Art 72, E n  el momento en que por cualquier medio 
ó conducto tenga noticia el Juez de primera instancia de 
la perpetración de un delito contra el orden publico de
los comprendidos en esta ley, ó de cualquier hecho pre
paratorio para la misma, procederá sin levantar mano 
á la instrucción del correspondiente sumario, dándole 
preferencia exclusiva, y valiéndose del Escribano que 
sea más de su confianza.

Art. 73. Para la comprobación del delito y de la de
lincuencia del presunto reo, empicará el Juez los medios 
comunes y ordinarios que establece el derecho.

Art. .74 Para mayor actividad, los Jueces evitarán, 
la evacuación de citas y careos que no sean de conoci
da importancia, y todas aquellas diligencias cuyo resul
tado, aun en el caso más favorable para el reo, no hu
biere de alterar ni la naturaleza del delito ni la respon
sabilidad de su autor.

Art. 75. Toda persona, cualquiera que sea su fuero, 
clase y condición, excepto las de la Real familia, cuan
do tenga que declarar como testigo en las causas de 
que se trata, está obligada á comparecer para este efec
to ante el Juez que de ella conozca luego que sea cita- , 
da de órden del mismo, sin necesidad de la venia ó per
miso prévio de su Jefe ó superior respectivo.

Art. 76. La que resistiere sin asistirlo impedimento 
justo,* podrá ser compelida por cualquier medio legiti
mo de apremio , incluso el de hacerla conducir por la 
fuerza pública., .

Todos han de dar su testimonio por declaración bajo 
juramento en forma, excepto las Autoridades superio
res, las cuales podrán verificarlo por medio de certifi
cación, informe ó comunicación oficial sin necesidad de 
comparecer personalmente ante el Juez de la causa.

Art. 77. Cuando sean varios los procesados , el Juez 
podrá acordar la formación fie las piezas separadas que , 
estime convenientes para simplificar y activar los pro
cedimientos, y que no se. dilate el castigo de los que re
sulten confesos ó convictos.

Art. 78/ En los delitos.,.contra el órden público, cual
quiera que sea su pena , se procederá siempre á la pri
sión preventiva de los que aparezcan culpables, y no 
podrá acordarse su libertad durante la sustanciacion de 
la cajisabaj.o fianza ni caución alguna, miéntras dure el 
estado de alarma ó no se levante el de guerra.

Art. 79. En cualquier estado de la causa en que apa
rezca acreditada la inocencia de un procesado se sobre
seerá respecto de él, declarando que el procedimiento no 
le para perjuicio, y poniéndole inmediatamente en liber
tad sin costas algunas. Este sobreseimiento se consul
tará con el Tribunal superior al. propio tiempo que la 
sentencia definitiva si hubiere otros procesados.

Art. 80. Luego que se principie el sumario se dará 
conocimiento al Promotor fiscal, el cual tiene derecho á 
enterarse de todo lo que en él se actúe y adelante para 
promover y auxiliarla acción, de la justicia; será oido 
por escrito siempre que el Juez .lo estim e, y lo será ne
cesariamente para acordar lo que se ordena en el ar
tículo anterior.

Art. 81. Concluido el sumario se pasará la causa al 
Promotor fiscal para que formalice su acusación en un 
término breve, que no podrá exceder de cuatro dias. Si 
la causa pasare de 500 folios, podrá prorogarse dicho 
término hasta seis dias.

Art. 8£. Si en la acusación se pidiere la imposición 
de alguna de las penas correccionales, se hará lo que 
previenen las reglas 38, 39 y 40 de la ley provisional 
para la aplicación del. Código penal.

Si siendo varios los procesados se pidiere contra 
unos la imposición de penas aflictivas, y . contra otros la 
de penas correccionales, y no fuere conveniente formar 
pieza separada para los de esta penalidad, se dará á la 
causa respecto de todos la tramitación que se marca en 
los artículos siguientes. . f .

Art. 83. Fuera;del caso expresado en .el párrafo.pri
mero del artículo anterior, sedará traslado de la acusa
ción al procesado.para que haga su. defensa por jg u a l 
término que el concedido ai Promotor fiscal, haciéndole 
saber al mismo tiempo que en el acto de la notificación 
nombre Procurador y Abogado; y si no lo hiciere, se le 
nombrarán de oficio los que se hallaren en turno.

Art. 84 Guando sean varios los procesados si pudie
sen hacer unidos su defensa, se les obligará n que lo ve
rifiquen bajo una misma dirección. No pudiendo verifi
carlo de este modo por incompatibilidad ú oposición en
tre ellos, si hubieren de hacerse más de dos defensás 
dispondrá el Juez que en vez de entregarse el proceso al 
defensor de cada parte se ponga de manifiesto á los res
pectivos defensores en el oficio del Escribano por el 
término que aquel señale, sin que pueda pasar de 10 
dias, dentro del cual deberán formalizarse todas las de
fensas. En este caso los autos estarán de manifiesto du
rante 16 horas en cada dia para que los defensores, pue
dan leerlos por sí mismos y sacar las copias ó apuntes 
que crean conducentes, tomando el Escribano las pre
cauciones oportunas para evitar abusos.

Art. 85. Los escritos de acusación'y defensa serán 
breves, precisos y. concretos, sin digresiones ni genera
lidades , limitándose á la exposición de los puntos de 
hecho y-de derecho que se desprendan del proceso.

Art. *86. Por medio de otrosies en los escritos de acu- j 
sacion .y defensa deberá, necesariamente cada parte ar- S 
ticuiarúoda.la prueba que le conviniere, ó renunciar á 
ella ; expresando además si se conforma ó no con todas 
las declaraciones de los testigos del sumario, ó con cuá
les de ellas está conforme si no lo estuviere con algunas.

Art. 87. Si las partes dp consuno renunciaren la 
prueba y se conformaren con todas las declaraciones del 
sumario, habrá el Juez por conclusa la causa desde lue
go, y sin otro trámite mandará traer los autos á la vis
ta con citación de las partes para sentencia.

En otro caso recibirá la causa á prueba con calidad 
de todos cargos ppr un término breve, que aunque se 
prorogue no podrá exceder de £0 dias, admitiendo de 
las pruebas propuestas solamente las que estime perti
nentes y de notoria influencia en el resultado del pro
ceso,

Art. 88. Dentro de las £4 horas siguientes á la noti
ficación del auto, recibiendo la causa á prueba, presen
tará cada parte por duplicado lista de los testigos de 
cargo ó descargo de que intente valerse para s*. prueba 
respectiva, expresando la vecindad , estado , profesión, 
oficio ó modo de vivir de cada uno de ellos.

Un ejemplar de estas listas se unirá á los autos, y el 
otro se entregará á la parte contraria para la oposición . 
de tachas á los testigos que las tuvieren y demás efec
tos convenientes.

No se admitirán otros testigos que los contenidos en 
dicha lista, y de ellos los que se presenten y puedan ser 
examinados dentro del término de prueba.

Tampoco podrán admitirse más de 45 testigos por 
cada pregunta útil.

Art. 89. El exámen de los testigos de cargo y des- 
eargov y la ratificación de los del sumario con cuyas de
claraciones no se hubieren conformado las partes, ten
drá lugar en audiencia pública con asistencia del Pro
motor fiscal. También podrán asistir el procesado ó su 
Procurador y Letrado si le conviniere.

A éste fin, presentadas las listas de testigos, el 
Juez señalará él día más próximo posible para la com
parecencia y exámen ó ratificación de los mismos.

Los del sumario serán citados de oficio, como tam
bién los de cargo que presente el Promotor fiscal; log * 
demás serán presentados por la parle interesada, la 
cual sin embargo podrá pedir que se compela, y apre
mie á  los que rehúsen él comparecer á declarar.

Art. 90. Los testigos que rm se hallaren á más dis
tancia que la de un dia de viaje d é la  residencia del 
Juzgado, según los medios de comunicación estableció 
dos, serán compelidos á comparecer personalmente no 
mediando rabones justas que lo impidan; y también 
cuando á reclamación de alguna de las partes estimare 
el Juez indispensable para el cargo ó descargo Ja com
parecencia personal.

Art. 91. Los demás testigos se examinarán por me
dio de exhortos, diligenciándose estos con la mayor 
urgencia por los Jueces exhortados bajo su más estre
cha responsabilidad,

Art. 9£. En el dia y hora señalados al efecto se pro
cederá á la ratificación y exámen de los testigos, ve
rificándolo de cada uno de ellos con separación. Oom 
cluida la-declaracion de cada testigo, las partes ó sus 
defensores podrán hacer al mismo por conducto del 
Juez las preguntas que este admita como, pertinentes, 
extendiéndose así la pregunta como la contestación. 
También se escribirán las preguntas que el Juez des- 
eche por impertinentes si la parte .interesada lo recia* 
mare á fin fie que la Superioridad pueda apreciarlas 
en su dia.

Art. 93. La prueba de tachas se hará en su caso ac
to continuo de la principal, formulando por escrito la 
parte interesada las preguntas á cuyo tenor deban ser 
examinados los testigos que presentare para dicha 
prueba.
■i*gArtf 94, Concluso el término de prueba, ó practicada 
toda la que hubieren propuesto las partes, aunque aquel 
no haya espirado , lo acreditará el Escribano por dili
gencia; y sin otro trámite pasará los autos al estudio del 
Juez para sentencia, haciéndolo saber á las partes.

Art. 95. Dentro de los dos dias siguientes, si el Juez 
hallare en la causa defectos sustanciales que subsanar, ó 
faltaren algunas diligencias precisas para el cabal co
nocimiento de la verdad , acordará que para mejor pro
veer se practiquen inmediatamente todas lasque fuesen 
indispensables , bajo su responsabilidad en el caso de 
dar con esto márgen á innecesarias dilaciones,

■ Aat. 96. El Juez dictará su sentencia, que deberá 
•ser fundada, dentro do los seis dias siguientes al en que 
el Escribano le hubiere pasado la causa á este fin.

En la propia sentencia mandará también se remitan 
los-autos en consulta al Tribunal superior, con citación 
y emplazamiento de las partes para que comparezcan 
ante él, dentro de tres dias si la Audi'erfcia residiere en 
la misma población, y dentro de seis en otro caso.

Art. 97. El emplazamiento se haráá  los Procurado* 
res de ios procesados y al verificarlo el Escribano les 
prevendrá que nombren Procurador y Abogado que 
defiendan á sus representados ei) el Tribpna^ superior; 
bajo apercibimiento de nombrárseles .de oficio, admi
tiéndoles dicho nombramiento si lo hicieren en pl acto 
de la notificación.

Art. 98. Las causas contra reos ausentes se sustan
ciarán por los mismos trámites fie los anteriores artícu
los ; pero no se ratificarán otros testigos del sumario

que aquellos con cuyas declaraciones no se hubieren 
conformado elfPromotor ó los procesados presentes.

Art. 99. Los Jueces tendrán el térfnino de £4 horas 
para dictar las providencias interlocutoriás.

Contra eilas no se admitirá otro recurso que el de 
reposición y apelación subsidiariá, interpuesto dentro 
de segundo dia. La apelación solo se admitirá en un 
efecto, y para sustanciarla se esperará á que se remitan 
los autos á la Audkmciá en consulta de la sentencia de
finitiva.,

Contra las providencias denegatorias de prueba no 
se da recurso alguno; pero la parte agraviada podrá for
mular ante el inferior la oportuna protesta para repro
ducir su petición en la segunda instancia.

Sección  tercera.
Ete 3a s e y n n d u  i  iastn j ic ia .

Art. 400. Recibidos los autos en la Audiencia, sepa- 
sarán sin dilación al Relator para que forme el apunta
miento en el término que la Sala le señale atendido el 
volúmen de los autos, pero sin que pueda exceder de 
ocho dias.
,ri Art. 404. Devueltos los autos por el Relator, se co
municarán al Fiscal y á cada una de las partes para ins
trucción por un breve térm ino, que no podrá exceder 
de seis dias para cada uno. . . •
. En el caso de ser más de dos las defensas, se practi

cará lo prevenido en el art. 8£.
Al propio tiempo se hará el. nombramiento de Pro

curador y Abogado de oficio para los procesados que no 
lo hubieren verificado por sí mismos.

Art. 40£. Al devolver los autos ó darse por instruida 
de ellos cada parte, manifestará bajo la firma de su Le
trado y Procurador.su conformidad con el apuntamien
to, ó las omisiones ó inexactitudes que á su juicio pue
dan haberse cometido en é l, pidiendo en este caso se
rectifiquen. ...... ...........

Art. 403. También podrán las partes al devolver los 
autos ó darse por instruidas, pedir que se reciba la cau
sa á prueba.

Este recibimiento á prueba en la segunda instancia 
solo podrá tener lugar para justificar hechos nuevos de 
notoria influencia en el .resultado de la causa, jurando 
.no haber tenido conocimiento, de ellos en tiempo opor
tuno para alegarlos y probarlos en la,primera, y sobre 
los hechos no admitidos por el Juez de primera instan
cia cuando se hubiere hecho la protesta expresada en 
el art. 99. ,

Art. 404. La-Sala designará un Ministro ponente, el 
cual informará sobre la reforma ó adiciones del Apun
tamiento y sobre la [procedencia de la prueba que se 
hubieren solicitado. .

ELmismo Ministro ponente ejercerá las demás fun
ciones propias de este cargo.

Art, 405. - Si la Sala estimare procedente la prueba 
propuesta, mandará.practicarla, recibiendo para ello la 
causa á prueba por un ;breve término, que aunque se 
prorogue, no podrá exceder de £0 dias.

La prueba en este,caso se practicará, con las mismas 
formalidades que en la primera instancia ante el Minis
tro ponente, ó dándose comisión al Juez inferior del 
punto donde se hallen los testigos.

Art. 406. Conforme las partes con el apuntamiento, 
ó hechas en él las reformas acordadas, ó adicionado en 
su caso con las pruebas practicadas en la segunda ins
tancia, se señalará para la vista el dia más próximo po
sible , con citación de las partes.

En el acto de la vista informarán de palabra, prime- 
,ro el Fiscal y después los defensores de los procesados, 
por el mismo órden que hubieren guardado en la pri
mera instancia. Caso de haber apelado alguna de las 
partes, su defensor usará de la palabra antes que el 
Fiscal.
. Art. 407. Estas causas se verán precisamente por 
Magistrados, debiendo ser uno de ellos el Regente ó el 
que haga sus veces.

Si en la Sala á que corresponda no hubiere número 
suficiente de Ministros, se agregarán los más antiguos 
dé las otras Salas hasta completarlo, con exclusión de 
los Presidentes si hubiere número suficiente para ello.

Art. 408. Concluida la vista, la Sala dictará senten
cia fundada dentro del término de seis dias.

Esta sentencia causará ejecutoria.
Art. 409. Dictada la sentencia, se remitirá sin dila

ción certificación de ella al Juez inferior para su ejecu
ción y cumplimiento, sin perjuicio de la tasación de 
costas'y. gastos del juicio.

Hecha esta y aprobada, se devolverá la causa al 
Juez inferior con la certificación correspondiente.

Art, 440, Contra las providencias interlocutoriás de 
las Audiencias en^as causas de que se trata no se admi
tirá otro recurso que el de súplica para ante la misma 
Sala si se interpusiere dentro de segundo dia.

Art. 411. Los Juece* y Tribunales no tendrán pa
ra estas causas horas determinadas de despacho: uti
lizarán el dia y la noche por todo el tiempo que sea ne
cesario, según la urgencia del caso á juicio de los 
mismos,

Art. 44£. En todos los actos públicos de estas eau^ 
sas sellará guardar el órden más riguroso, sin. permitir 
á los concurrentes demostraciones de ninguna clase, 
empleándose para conservarlo, además de las correc
ciones disciplinarias que procedan, la fuerza civil ó mi
litar que el Juez ó Tribunal crean necesaria.

Tampoco se permitirá á los defensores que abusen' 
de su cargo en sus informes, sosteniendo doctrinas re
probadas ó que puedan excitar los ánimos de los con
currentes.

En tal caso el qqe.presida el acto les retirará la pa
labra si no se corrigiesen á la primera ¿advertencia, sin 
porjuioio de lo cjemás que proceda.

Art. 143. Sobre ios demás puntos respectivos al pro
cedimiento de estás causas ante la Autoridad judicial, 
que no se hallen expresamente marcados en la presen
te ley, se observarán las reglas establecidas en los pro
cedimientos comunes y en la ley provisional para apii* 
cacion del Código * penal, sin que se acuda* á ninguna 
otra sustanciaciori especial ó privilegiada.

CAPITULO III.

Del procedimiento ante la Autoridad militar en el estado 
de guerra.

Art. 444. U na!vez declarado el estado de guerra, la 
jurisdicción militar será la única competente para cono- * 
cer de todas las causas por los delitos fie sedición, rebe-, 
lion y sus anejos, y los demás compréndidós én el títu
lo 3.°, libro £.° del Código penal. También conocerá de 
las expresadas en el art. 53 de esta ley si el Capitán ge
neral no previniere otra cosa,

Art. 445, Todas las oausas de que en estos casos oo- ’ 
nozea la Autoridad militar, cualquiera que sea el fuero ■ 
de los procesados , serán juzgadas en los Consejos de 
guerra ordinarios, formados con Jefes y Oficiales de to
das las armas y o$n asistencia de Asesor letrado según 
las Ordenanzas del ejército.

Art. 446. Para conseguir la mayor actividad en las 
causas que se formen con arreglo á Ordenanza, podrán 
delegar los Capitanes generales en el Jefe militar que 
crean conveniente, si se formaren las causas fuera del 
punto de su residencia, la facultad de declarar termi
nado el sqmapiq mandándo se eleve á proceso, y cuan
do esté terminado mandar seavisto en Consejo de guer
ra; todo con dictámen de Asesor, reservándose el Ca
pitán general la aprobación de las sentencias y la fa
cultad dp sobreseer en los sumarios libremente, sin per
juicio ó con imposición d® penqs leves, de acuerdo con 
el Auditor de Guerra.

Art. 447, Causarán ejecutoria con arreglo á Orde
nanza las sentencias que merezcan laaprqbaciqn del Ca
pitán general, de acuerdo con el Audüor; y caso dene
garse la aprobación, ó de no estar conforme aquella Au
toridad con este Letrado, se remitirá la causa á la reso
lución del Supremo Tribunal de Guerra y Marina, que 
tendrá obligación de dictar sentencia á los cuatro dias 
de recibir él proceso.
_ Art. 418. Las causas contra ausentes se sustanciarán 

citándolos y emplazándolos por tres edictos con térmi
no de tres dias cada uno, y pasados los nueve seles de* 
clarará rebeldes.

Art. 419. En los procesos militares por delitos con- ' 
tra el órden público, se suprimen los careos que la 
Ordenanza exige en los ordinarios, practicándose aque
llos solamente cuando se considere preciso para el es
clarecimiento de la verdad. Tampoco se evacuarán las 
citas que no puedan alterar el resultado de la equsíu 

Art. 4£Q. Das ratificaciones se limitarán á aquellos 
testigos cuyas declaraciones sean de cargo ó descargo á 
los acusados, y se prescindirá de las restantes.

Art. 4£4. Se formarán piezas separadas cuantas ve
ces sea conveniente para la actividad del procedimien
to contra algunos de los acusados.

 ̂ Art. 4££. El Gapitan general podrá remitir á la ju 
risdicción competente aquellas causas que haya comen
zado á formar y crea no afectan al órden público , las 
cuales entonces, no solo en la austaneiqeion? sino en las 
sentencias y apelaciones, seguirán el curso ordinario, se  ̂
parándose de todo procedimiento militar. Los Jueces, sin 
embargo, estarán obligados á dar cuenta del estado del 
piacGedimiento cuando se lo reclamare el Capitán ge
neral ‘

•Art. 4£3. A los reos no militares se les aplicarán por 
los Consejos de guerra las penas que marea el Código 
penal: á los militares las señaladas en la Ordenanza del 
ejército.

Art. 4£4. En las sentencias de los Consejos de guerra 
no se hará condenación de costas.

CAPITULO IU.

Del procedimiento gubernativo en materia de faltas.
Art. 4£5. A la Autoridad civil gubernativa ó muni

cipal corresponde exclusivamente el castigo dé las fal
tas cometidas contra el órden pública

Art. 4£6. Las penas imponibles por dicha Autoridad 
serán las marcadas por esta ley relativamente á las fal
tas, capítulo 4.® del título V de la misma.

Art. 4£7. En la imposición de estas penas procederá 
la Autoridad civil á su prudente arbitrio breve y suma
riamente, prestando audiencia á los interesados de pa
labra ó por escrito; pero sin que puedan emplearse más 
de tres dias en e*stas diligencias.

Art. 4£8. Contra los acuerdos de la Autoridad civil 
en lá imposición dé las penas gübernátivaé qüé puede 
aplicar á las faltas, conforme á esta ley , no se da otro 
recurso que el de queja ante el superior gerárquico , ó 
el de responsabilidad en su caso, según lo prescrito en 
e la rt. 49. s 1

Art. 4£9¿ La interposición, de estos recursos no im
pedirá la ejecución de las penas, que se harán desde 
luego efectivas.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

4.a Para la más exacta aplicación de esta ley en los 
puntos y objetos que requieran instrucciones especiales, 
podrá dictar el Gobierno los correspondientes regla
mentos.

£.* No comprende la ley de órden público ’los casos 
de guerra civil formalmente declarada , ni los de guerra 
extranjera.

3.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
gubernativas ó reglamentarias dictadas hasta la fecha 
sobre órden .público en general, penalidad de los delitos 
;ó faltas que .contra el mismo se cometan y procedimien
tos para su castigo.

Madrid 20 de Marzo de \ 867. =Lu¡s Gon
zález Brabo.

EXPOSICIONES A S. M.
.SEÑORA: La Universidad de Salamanca, repre

sentada por el Rector, Decanos de las Facultades y Di
rector del Instituto de 'la fóism a, se acercan respetuo
samente á.los piés del Trono de V. M. para asegurarla 
una yez más de la acrisolada lealtad y completa adhe
sión hácia aquel, y d eún  modo especialísiíno á Y. M., 
porque en su Persona contempla la buena madre y la 
más cumplida Señora. f,

Nunca ha desmentido la Escuela salmanticense en 
siete largas centurias su gratitud á los Monarcas de Cas
tilla, porque les debió su ser, su protección y la pri
macía entre todos los cuerpos literarios del reino. ¿Y la 
habia de desmentir hoy, Señora, cuando mercenarias 
y envenenadas plúínas extranjeras rebajar intentan por 
calumniosos escritos lo que más precian, y quieren y 
respetan los católicos y valientes hijos de la noble Es
paña?.... La Universidad/ajena á todo espíritu de par
tido , é imparciál cual debe serlo un cuerpo científico, 
rechaza en primer lugar tanta falsedad é impostura; y 
en segundo ruega encarecidamente á V. M. acoja esta 
manifestación como la más viva y sincera expresión de 
su afecto, miéntras queda pidiendo al Todopoderoso 
conserve dilatados años A.la que ocupa el Trono de San 
Fernando para bien de todos los españoles.

Salamanca 47 de Marzo de 4867. «=SEÑORA.= 
A L. R. P. de Y. M.=Simon Martin. Sanz, Rector.=  
El Vicerector, Decano de la Facultad de Filosofía y Le
tras, Estéban M. Ortiz Gallardo.—Pedro López, Decano 
de la Fácultád de Derecho.=«El Decano de Teología, Pe- 

, dro Manovel.y Prida.=El Director del Instituto, Justo 
de la Riva Otero.=El Secretario general, Matías Gar
cía Martin.

, SEÑORA : La Audiencia de Albacete , que es ajena 
á Jas cuestiones políticas de partido , y en cuyos indi
viduos resplandecen siempre los sentimientos más pu
ros de lealtad y respeto, tanto i  la augusta Persona de 
V. M. y Real.familia como á las venerandas.' institucio
nes del'país, se ha enterado’con pesar profundo de fas 
recientes circulares dirigidas por los Ministerios de Es
tado y Gobernación á los Embajadores en otras nacio
nes y Gobernadores civiles de las provincias, y de los 
graves motivos que á ellas dieron lugar.

Este Tribunal superior, animado de las mismas 
ideas y sentimientos del Supremo de Justicia, protesta, 
oomo aquel respetable Cuerpo, de semejantes demasías, 
y contra todo escrito que tienda á socavar los cimientos 
en que descansa el régimen político de nuestra patria; 
rogando á V. M. se digne aceptar esta sincera manifes
tación y su respetuoso homenaje de amor, adhesión y 
lealtad á su Real Persoña y dinastía.

Albacete 48.de Marzo de 4867.===SEÑORA.=A los 
R. P. V, M.=Pedro Jiménez Herrera y Troyano , Re- 
gente.==*=Francisco Puget, Fiscal.===Pablo Marroquin,=== 
Pedro de Olarría y Adalid,—Joaquin María Casaldue- 
ro~ A ntero  Enciso.=Fernando Dondéris.=Manuel Rio- 
bóo.=Manuel de la Fuente.=Pedro Sánchez Mora.— 
Críspulo García de la Serna.—Justo José Banqueri, Se
cretario.

SEÑORA: La Audiencia de Oviedo participa tam
bién del doloroso sentimiento que en sus circulares ha 
manifestado^! Gobierno de V. M. por los excesos de a l
gunos pepipdioos extranjeros que, faltando á todas las 
consideraciones y hollando todos los respetos , osaron 
ofender^ á una Señora, hablar inconvenientemente de 
una Reina, y vilipendiar á una nación hidalga y mag
nánima en sus instituciones, en sus costumbres y eu 
sus creencias-   ^

Sirva, Señora, de consuelo á Y. M. la lealtad inque
brantable de los españoles hácia vuestra Persona y au
gusta dinastía.

Sirva también de refutación á la maledicencia de los 
extranjeros, que tan procazmente escriben can harto 
conooidq propósito la historia de esta nación magná
nima , que ántes que ninguna otra propagó por el m un
do el cristianismo y la civilización.

Oviedo 47 de-Marzo de 4867. == SEÑORA. =  A los 
R. P. de V. M. =  Demetrio Vifialar, Ftegente.—Federico 
Guzman, Fiscal. Juan Ignacio Morales. == Eugenio 
Diez—Juan Críales. =  Nicolás Cásanova. =  Bernardino 
de Goitia.=José María Pesqueira.—Remigio Salom ón,^ 
Ramón Brased, Secretario,

SEÑORA : El Consejo provincial de Logroño acude 
hoy respetuosamente á L. R. P. de V. M. dolorosamen
te impresionado por los diferentes artículos que en va
rios periódicos del extranjero se han visto estampados 
en mengua de los objetos más queridos y respetados 
por los buenos españoles , que son su patria y su R e in a , 
con el único objeto de protestar enérgicamente contra 
esos calumniosos escritos.

El Consejo, que oomprende todo lo que tiene de in
digno y despreciable semejante conducta, y á pesar de 
reconocer que semejantes declamaciones no son bas
tantes á desvirtuar en lo más mínimo ni el decoro de 
la nación ni el prestigio de su R e in a  (Q. D. G.), se cree 
sin embargo en el deber de hacer esta protesta repro
bando el proceder de los calumniadores,

Reciba V. M. con su acostumbrada benevolencia es
ta manifestación del Consejo como una prueba de ad
hesión á V. M. y su dinastía, y amor-a Ja independen
cia de la patria.

Ccmsejo provincial de Logroño 46 de Marzo de 4867.-= 
SEÑORA.—A L* R. P. de V, M.=Abundio Ramírez de 
la Piscina.=Juan Manuel de Miguol.=Luis de Angel y 
Tosantos.^Pedro Moreno, Secretario.

SEÑORA: Con profundo dolor y con inexplicable 
pesadumbre ha llegado á saber la Diputación provincial 
de Valencia que alguna parte de la prensa extranjera 
se ha hecho eco indigno de las rnás miserables impos
turas y groseras infamaciones á Y. M, y familia Real. 
V. M. conoce perfectamente el circulo en que se mue
ven las Diputaciones provinoiales de la naeion, llama- 
das á administrar los intereses de su respectiva urovin- 
cia. Sin embargo, el sentimiento de españoles ante todo 
y de súbditos leales de V. M. villanamente ultrajada’ 
impulsa á la de Valencia á protestar con cuanta energía 
y con cuanta fuerza la es dado contra las incalificables 
calumnias urdidas y propaladas en el extranjero con- 
tra Vos, Señora  ̂ cuya clemencia es inagotable como 
R e i n a , y cuyas virtudes como Madre son dignas do km 
más justísimas alabanzas.

Dígnese V. R, admitir con su natural benevolencia 
esta manifestación de los sentimientos de la Diputación 
provincial de Valencia, tan sincera, leal y espontánea 
corno merece la que ocupa el Trono de las Espahas, afir
mado por los esfuerzos de miles de héroes que sucum
bieron en el campo del honor a l  mágico grito de V i v a  
I s a b e l  II.

Valencia 46 de Marzo de 1867.=-S EÑ O R A .«-A los 
f l  R. de V, AÍ.=«Juan Miguel de San Vioente.^José 
Carmena y Bernad.^P-eregrin Arrue.=Ignacio de la 
0uítdra.= Constantino Oerveró.^= Tomás Pere-z.—Pas
cual Chomot.=^Fraiieiscü Ihiza,—Vicente Castaij ^ j ogp 
Renant,— Juan Bautista Valier.—Juan Dorda ^ F é lix  
Gómez de la Casa.^Manuel Artal,=A |'ustin Bqldom ^

José Mampó.^Manuel Roncal.-^Francisco Quevedas.=* 
José Maixa Sallhier.

SEÑORA: La Junta provincial de Beneficencia de 
Teruel, poseída del sentimiento y disgusto que hoy ex
perimentan todos los buenos españoles considerando el 
inicuo proceder de algunos de sus compatricios y ex
tranjeros al ocuparse por medio de la prensa de la sa
grada Persona de V. M. y de los miembros de su Real 
tamilia, como con sorpiosa de todos ha sucedido tiene 
¡a alta honra do protestar y condenar tan inicuo proce
der, y ofrecen á V. M. y su Real familia las seguridades 
de su más sincera lealtad y adhesión á su R e in a  y fa
milia Real.

Dígnese V. M. admitir benévola esta expresión fran
ca y leal que consigna la Junta de Beneficencia de esta 
provincia, y con ello habrá colmado V. M. los deseos de 
la misma.

Dios guarde la vida de Y. M. muchos años para 
gloria do lq nación española. Teruel 44 de Marzo de 
4867.=SEÑORA. — A L. R. P. de V. M=Victorino 
Aquaverá, Diputado provincial.=José María Pastor 
Consejero provincia! =  Juan Navarro, propietario.*^ 
Félix Eud, propieturio.=Manuel Lego, Médico.=Angel 
H errero, Canónigo.

SEÑORA: Elegido por el voto del pueblo el Ayun
tamiento de la muy noble y muy leal ciudad de Soria, 
cumple la alta misión de manifestar los sentimientos 
que profesa. Nunca mejor que en circunstancias espe
ciales, y entre estas ninguna más propicia que la pre
sente, cuando mal inspirados extranjeros, con misera
bles invenciones, se atreven á lanzar supuestos calum
niosos dirigidos á aitkirnos objetos que los españoles 
veneran por el inmenso prestigio con que simbolizan las 
glorias de la madre patria.

Contra tanta iniquidad, contra pensamientos tan 
bastardos, que solo en corazones extranjeros caben, que 
los hijos todosde la hidalga España rechazan cualquie
ra que sea el color político á que pertenezcan ; con do
ble indignación mediando^la R e in a  y la Señora; de
seando contribuir al sostenimiento de la dignidad na
cional, el Ayuntamiento que suscribe tiene el honor de 
ofrecer á L. R,. P. de V. M el homenaje de su adhesión 
á la Monarquía, á la Persona augusta de su R e in a  y á 
su Régia dinastía.

Soria 16 de Marzo de 4867.=SEÑORA*=A L. R. P- 
de V. M.^Lorenzo Aguirre.^=Ramon Espejo.=Anselm¿ 
de la Torre.—José dé Pablo.=Zacarías de la Orden.=« 
Santiago Laguñas.=PedroGonzález Montenegro.^=Blas 
Sanz.=Juan Monge.=Francisco Cabrerizo.=Eiistaquio 
Ramos.=Angel Romero.

SEÑORA: La Junta provincial de Instrucción pú
blica de Albacete tiene la honra de apresurarse hoy á 
depositar á los piés del Trono de V. M. un nuevo testi
monio de la cariñosa lealtad de que cor'dialmente se ha
lla animada hácia la augusta Persona de V. M. y de su 
Real dinastía. Y para darle señaladas pruebas de estos 
sinceros sentimientos, no necesitaestaprovincia tomar 
ejemplos de otras, porque recuerda óon orgullo que 
dentro de sus límites tiene consignado con un monu
mento de imperecedera memoria para sus leales habi
tantes el hecho clarísimo, comienzo y fundamento de 
vuestra dinastía en España, la batalla de Al man sá. 
Ese monumento de piedra, levantado sobre el campo 
mismo en que vertieron su sangre con heroísmo nues
tros progenitores, nos enseña y recuerda sin cesar 
todo el amor y la fidelidad hasta el sacrificio que aque
llos demostraron al Trono y los abuelos de V. M.; amor 
y fidelidad que tenemos aceptada como la mejor he* 
rencia que nos legaron, y que después se ha acrecenta
do en nosotros como cimiento seguro sobre que des
cansa la ventura de la patria, que en vano intentarian 
amenguar por los reprobados medios de que parece ha
cen alarde algunos malos españoles, indignos de este 
nombre, halagados por influencias extranjeras intere
sadas en nuestra ruina.-

En todos tiempos, Señora, y en todas las naciones 
ha habido personas descontentadizas, de las que gene
ralmente se hallan por carácter mal avenidas hasta con 
ellas mismas: siempre ha habido ambiciosos insacia
bles é ingratos por grandes é inagotables que hayan 
sido las mercedes recibidas; siempre ha habido súb
ditos desleales, puestos al servioio del extranjero pa
ra ejecutar sus maquinaciones tal vez desconocidas 
hasta de los q.ue las realizan, llevándolas á cabo por me
dio de la indigna calumnia, de la miserable intriga y 
hasta de la reprobada traición contra lo más sagrado; 
pero estos turbulentos en todas partes y de todas ellas 
rechazados después que son conocidos, ó han servido á 
las inspiradas siniestras intenciones, no forman pueblo 
en parte alguna, ni puede confundirse con el verdadero, 
y mucho monos oon el pueblo español.

El verdadero pueblo español, Señora, lo constituyen 
los hombres honrados y pacíficos, y que se dedican tran
quilamente al trabajo y á la prosperidad de la patria; lo 
forman los oiudadanos en cuyos pechos arde viva la lla
ma de la fe de sus mayores, el respeto á las instituciones 
seculares y el amor á la patria, porque aun tienen por 
inquebrantable consigna la antigua honradez é hidal
guía castellano- s proverbial en todo el mundo. A este 
pueblo puramente español es al que tiene el orgullo de 
pertenecer esta Junta provincial de Instrucción publica, 
que tiene la honra de elevar á V. M. esta reverente ma
nifestación que Y. M. se dignará aceptar, y cuya vida 
guarde Rio¿; muchos años.

Albacete 45 de Marzo de 4867.= SEÑORA.= A los 
R. P. de Y. M., José María Sevilla.= Antonio Gonza- 
lez.=Blas Granados.=José María Lopez.=Antero Sán
chez.=Mamerto Parras.—Lúeas González Castro.=Lu* 
ciano Serna.=Estóban Maaragle.

SEÑORA: El Consejo provincial de Soria á L. B. P. 
de V. M. reverentemente expone que alarmado con la 
noticia* de que publicaciones extranjeras han querido 
lastimar con su procaz lenguaje el alto nombre de V. M. 
y las instituciones seculares del país, se apresura á pro
testar con santa indignación de tanta oalumnia, impro
pia de pensamientos elevados ó hidalgos corazones.

Dígnese Y. M. acoger eon su Real benevolencia los 
sentimientos de lealtad y adhesión háoia su augusta 
Persona y dinastía que abriga esta corporación.

Soria 46 de Marzo de 48a7.=SEÑORA.==AL. R. P. 
de V. M.=Modesto Capdet.=Eduardo Peña.=Silverio 
M. de Azí\gra.=El Secretario, Francisco de Paula Abad,

SEÑORA: Cuando el Ayuntamiento constitucional 
do Palencia ha tenido noticia del inicuo modo de pro
ceder de algunos extranjeros que, escudados con la sal
vaguardia de periodistas, se han permitido osada é im
punemente ofender los más caros y venerandos objetos 
de la nación española, no ha podido en manera alguna 
reprimir su justa indignaoion contra el autor ó instru
mento mercenario que se ha degradado hasta el extre
mo de olvidarse de sus sagrados deberes como periodis
ta; pero oomo el desprecio es á no dudar el más sobe
rano mentís que puede darse á semejantes calumniadla 
ciudad de Palencia, y en su nombre el cuerpo munici
pal , como fiel intérprete de sus administrados, no go
zaría de una completa tranquilidad de espíritu si no rei
terase á los R. P. de V. M., á fuer de leales y nobles cas
tellanos, el homenaje de veneración y respeto que por 
sus bondades y virtudes se merece.

Dígnese Y. M. admitir esta débil pero franca y leal 
manifestación , hija solamente de la adhesión y oariño 
que la ciudad de Palencia profesa á la augusta Persona 
que tan dignamente ocupa el sagrado Solio de San Fer
nando.

Palencia 46 de Marzo de 4867. =  S E Ñ O R A . -  A los 
Pv. P. de V. M .=Juan Solórzano, A lc a l d e .=Anacleto del 
Muro, primer Teniente. ^S an tiago  Rey, segundo Te
niente.— Juan l^raneisco Gutiérrez, tercer Teniente.^ 
Balbino Casado Tejido, Síndico. =  Antonio Caslc>n.=* 
Gonzalo Redondo. =  Manuel Alvarez López.—Luis del 
B arrio .^  Víctor Cabello.— Jacinto Lorenzo,^ Ildefonso 
Alonso.=Genaro Ooiombres.—Manuel D. Ortega.=Fer- 
min Urrqlia, == Víctor Barrios. — Valentin Martinez.=* 
Leonardo Campo Calvo, Secretario.

SEÑORA: El Director y Profesores de la E scuela  
Normal superior de León acuden respetuosamente a los 
R. P. de V. M. suplioando se digne acoger los sentinnen- 
tas de su adhesión y lealtad como expresión del pesar 
oon que han llegado á saber que las venerandas 
tuciones de la nación y los objetos predilectos de Jo* 
españoles han sido objeto de diatribas y calumnias en 
algunas publicaciones extranjeras.

Los que suscriben, al mismo t i e m p o  q u e  cumplen 
un deber moral protestando contra todo lo que pueda 
desvirtuar el prestigio de V. M. y la dignidad de ln 11 ̂  
cien, ofrecen sus sentimientos de patriotismo y cFaIj10 
á su R e in a ,  cuya vida quiera el Cielo conservar m ucho  
años.

Eseuola^Normal superior de León á 47 de Marzo do 
1867.= SEÑORA . =  A’L.' R. P. de V. M.=-Jaointo Ar
guello y Rosado.— Juan López y Lopoz. =  Angel nio 
Conde.—Jacinto Blanco,

SEÑORA: El Consejo provincial do Lcon no podrá 
estar en ocasión alguna conforme oon c u a lq u ie r  ataque 
que se dirige á la nación española, venga en la f°rllia 
ó por la persona que fuere*
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Excusado  seria p a r a l a  lealtad de los qiie suscr iben  

m anifes tar  que están al lado de la in dependenc ia  de su 
patria  y del T rono  de sus R e y e s  , si su silencio no p u 
diera recibir in te rp re tac ión  de fidelidad dudosa  cuando  
las m anifes taciones del C onse jo .de  Estado  y del de la 
provincia de Madrid d an  el. ejemplo á los d e m á s ,  re 
chazando ofensas n u n c a  tolerables.

Dígnese V. M. ad m it ir  es ta  respe tuosa  declaración 
supuesta  la adhesión  de este Consejo, que p a ra  nada 
a tiende  á la polít ica en este acto, ni á la  pasión ó lu ch a
de los par tidos..........................

S E Ñ O R A .— A L. R. P. de Y. M .= P e d r o  María H i -  
dalgo.--=Fidei T egern ia  T u b i l l a g a .= E l  Secretario  in te r i 
n o ,  José Mallo.

SE Ñ O R A  : Los individuos de la J u n t a  de San idad  
de esta provincia se permiten  acudir  respe tuosam en te  
al Trono  de Y. M. pa ra  p ro tes ta r  con el tes timonio  de 
su n u n c a  desm en t ida  adhesión de la im p u ra  m an c h a  
que sobre la nobilísima nación española  , su Monarca y 
sus inst i tuciones ha  querido e s tam p ar  u n a  pa r te  dé la 
p rensa  periódica que ve la luz pública en países e x tra n 
jeros.

No era  de esperar,  Señora, tal desacato, ni  de los que 
a len taron  por p r im era  vez en este clásico país de la 
lea l tad ,  ni de los que no podrán  ha l la r  disculpa á su li
gereza con el ejemplo que n u n c a  les lian dado los es
pañoles  respecto á  o tras  naciones ni á otros Sobe
ranos.

El paroxismo de las pasiones revo luc ionarias  pudo  
m o tiv a r  tan  solo esta p e r f id ia , y ese sen tim ien to  no se 
c u en ta  e n tre  los que h a cen  pa lp i tar  el corazoii de los 
n a tu ra le s  de esta  n a c i ó n , m a g n á n im a  cuando  d ic taba  
leyes á la m itad de la-tierra, g ran d e  y caballerosa cu an 
do h a  rechazado  las invas iones que p ro fan a ran  su p ro
pio suelo.

Si en medio del dolor que ex per im en ta  V. M. al ver 
el ex trav ío  de a lgunos pocos de sus hi jos pud iera  ser
v ir le  de lenitivo la e spon tánea  manifestación, de la in^ 
m en sa  m ayor ía  de los leales ,  se ve r ían  colmados los 
deseos de la corporación que suscribe.

Dígnese por  lo tanto  Y. M. a d m it ir  con su bondad  
in n a ta  la expresión del profundo  a m o r  que á V. M . , á 

m u es tra  a u g u s ta  dinastía  y á la Consti tución do la Mo
n a rq u ía  e spañola  le profesan. ^

Córdoba d4-de Marzo de 1867.—S E N O R A . = A L .  R. P*
¿ e V. M .= J o sé  Moreno dé M o n ro y .= Jo sé .  R a m o n -L o -  
p e z .= J o s é  Ju l ia  y U r l a p la n .^ L e o n  T o r r e l I a s .^ E l  M a r
qués de Valde Alores — Anton io  R u iz .= F rá r ic is c ó  dé 
B orja  P a v ó n , Secretario .

S E Ñ O R A  : El Consejo de esta p rov incia  ha  visto con 
p rofundo  p e s a r l a  in jus ta  y ca lum niosa  agresión que 
u n a  par te  de la p rensa  ex tran je ra  h a  dirigido á nues t ras  
pa tr ias  instituciones y á los caros y sagrados objetos 
que  las simbolizan. Españoles sobre todo, y s iempre fie
les á n u es t ras  gloriosas t rad ic iones ,  levan tam os la voz 
co n tra  ideas tan insidiosas,  pro tes tando  de adhes ión  al 
T rono  y al h o n o r  y dignidad española  que en la augus-  
ta  P e r so n a  de V. M. están representados.

Dígnese V. M. acoger  benévola  esta  m anifes tación 
como un a  p ru e b a  solemne de los sen t im ien tos  de este
cuerpo.   ~

Castellón l o  de Marzo de 1867. == S E Ñ O R A —  A 
los R . P. de V. M.=^Francisco F u e n te s .= F r a n c i s c o  Ca- 
n e l l e s .= F ra n c is c o  -C eb r ian .^M ig u e l  Aguilelfa , Secre
tario.

S E Ñ O R A :  El A y u n ta m ie n to  de la m u y  noble y m u y  
leal c iudad  de Medina de Rioseco á L. R. P. de V. M. 
acude  solicitando se digne adm itir le  el respetuoso s e n 
t im ien to  de su  lealtad y adhesión  como p ru e b a  de la 
pen a  y  d isgusto con que h a  en tend ido  por l a  c ircu la r  
del Excrno. Sr. Ministro de la Gobernac ión  se ajan y 
m enosprec ian  las a ltas ins t i tuc iones  de la nación y de 
los m ás  caros objetos de los españoles , v ilipendiándose 
e n  publicaciones ex tran jeras .

Los indiv iduos de esta M unic ipa lidad,  inspirados to
dos en  el respeto de las leyes const itu t ivas  de nu es tro  
ser c reen  ver en este acon tec im ien to  m aqu inac iones  
en cam inadas  á' deprim ir  la dignidad de n u e s t ra  patr ia, 
d e r ra m a r l a  sangre  dé sus hijos é in tro d u c ir  la ru in a  de 
la  nación. P ro fu n d a m e n te  convencido dél objeto de ta
les recr im inaciones ,  re n u n c ia r ía  esta localidad á s u  a n 
t ic u a  gloria, an teceden tes  y lealtad si dejare de r ech a 
zar ante  sus R e y e s  las declam aciones que con tra  el 
Trono y R eal  familia  se p r o p a la n , así como con tra  la 
notoria  h ida lgu ía  del pueblo  español.

A dm ita  V. M. esta m anifes tac ión  como p equeña  
prueba de la fe pa tr ió t ica  que aun  conservan  los espa
ñoles de sus m ayores  pa ra  sa lvar  la p á t m e o n ^  el alto 
renom bre  y  en te reza  que nos reconoce la h is to r ia  dé la s  

* naciones a n t ig u as  y m odernas .
Gasas Consistoriales de Medina de Rioseco 16 de Mar

zo de i  867.= S  EN O R  A .=^ A L. R. P. de V. M.=A ntÓ ~ 
nio Martínez S a lc e d o .= P e d ro  C e i ja .= L o re n zo  F au s t in o  

- G a r r id o .= P e d ro  López F e rn n n d e z .= Á lo n s o  de Gallo.— 
Victoriano C h ico .= M ig u e l  Alonso.*=Oipriano Garrido,=? 
Manuel Garrido  de la M a la .= F ran c isco  Jav ier  G u t ie r -  
r e z .= F e l ip e  C a p a . = P e d r o  F e rn a n d e z  M o r á n , Sec re -  
rio.________________________________ _

SE Ñ O R A  : El A y u n ta m ie n to  de la c iudad de Sa la 
m anca, que h a  sabido con am argo  pesar el innoble  p ro 
ceder de 'ia  p rensa  ex tra n je ra  de a lgunos  países, llevado 

' con maquiavélico  objeto y con u n a  audac ia  y c inismo 
sin igua l ,  h as ta  el ex trem o  de ve r te r  las m ás absurdas  
y  groseras ca lu m n ia s ,  v i l ipendiando n u e s t ra s  m ás  altas 
inst i tuc iones y escarneciendo los objetos m ás queridos 
de los e spañoles ,  se h a  creído en el deber  de p ro tes ta r  
pública  y  so lem nen te  con tra  tam a ñ as  ofensas , sa t is fa-  
ciendo así sus sen t im ien tos  de leal adhesión á la a u g u s 
ta  P e rso n a  de V. M. y su R eg ia  d in as t ía ,  y  d e m o s tra n 
do á la vez que h ay  españoles en cuyos pechos arde la 
l lam a de u n a  fe p u ra  y sin m an c i l la ,  con tra  la que se
rá n  im po ten tes  las m al in tenc ionadas  y siniestras m iras  
de tan to  trastornado!» de oficio como por desgracia 
existe.

Con estos dos objetos molesta  la soberana  a tención 
de V. M., y la suplica rend idam en te  se digne adm it ir  es
ta  sencil la manifes tación del Municipio de esta ciudad.

Gasas Consistoriales de Sa lam anca  13 de Marzo de 
4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .=  A L. R . P .  de V. M . =  Tomás S á n 
chez Ventura.r=M iguel  de Sainz P a rd o — Mariano Mal- 
donado. =  R u p e r to  Gómez Rodulfo. =  Ju a n  González 
M u n g u ía .= V ic e n te  Oliva. =  José Manuel C a m p o .=  José 
González de la H uebra .  =  Isidro Martin  C osío .— José 
Montes y Granon,  =  José R om o Garc ía— Gregorio Mi- 
r a l .= F a b ia n  A n d rés  P o lo .= F ra n c is c o  Santiago P e r e z .=  
Silverio Moyano D o m ín g u e z .= E n r iq u e  S a n c h e z .=  Die
go Vázquez.=»Ju a n  Velasco, Secretario.

• S E Ñ O R A :  El A y u n ta m ie n to  de la m u y  noble y 
m u v  leal ciudad de Zam ora  acude hoy  rev eren tem en 
te á L. R. P.  de V, M. p a ra  e levar h a s ta  su T rono  ls 
m ás  s incera  y enérgica  protes ta  co n tra  los a r tículos ca
lum niosos  y a firmaciones ind ignas  que h a n  visto la lus 
pública  en las co lum nas  de a lgunos  periódicos e x t r a n 
jeros vendidos m iserab lem ente  á los enemigos de se 
R e i n a  v  del e splendor é  independencia  de su pa tr ia  
Ale jada  esta corporación de las regiones donde se fra- 
o’uan  las pasiones polít icas,  que ee donde t ienen origen 
fos ca lu m n ias  y las inven tivas  que se lanzan con tra  los 
M onarcas y co n tra  los pueblos, cree ser in té rp re te  fiel 
de los sentim ientos de la localidad que le favorece con 
su confianza ,  y t iene el h o n o r  de depositar á L. R. P. 
do V \I. el voto más sincero de adhesión ardiente  y de 
acendrado  respeto hacia  su au g u s ta  Persona  y su R e 
cia d inas tía  , p ro tes tando de este modo con tra  las p é r -  
üdms invenc iones  de aquellos q u e , de in ten to  y sobre 
s e g u r o , d ir igen los emponzoñados tiros de sus odios 
con tra  la nofdo nación española. ^

Dios guarde  la im por tan te  v ida  de V. M. m uchos  
nñns Safa capitu la r  de Zamora 16 da Marzo de 1 8 6 7 .=  
S F \ ‘0 Í IA  L. Pv P. de V. M .=E1 p r im er  T en ien 
te Alcalde Pres iden te  acc iden tal ,  A gus tín  S an ta  M. 
F n r ' ( i n ' ' 7  ==E1 secundo  Teniente,  l .C o t r in a .—-Juan An- 
t o n i o  D om inguezf=V icen te  R u e d a .= M ig u e l  S a lv a d o r .»  
José O fan o .= M an u e l  López,— Manuel Alonso. Manuel 
Felipe  Domínguez. =  P o r  acuerdo uer A pun tam ien to ,  
R a m ó n  M art ínez,  Secretario .

S E Ñ O R A :  El Consejo provincial  de T e ru e l ,  ind ig 
nado de las d iatribas que con menosprecio de V. M. han 
i n f e r i d o  los periódicos extranjeros,  eleva su débil voz 
p ro tes tando  tan  d ifam antes injurias, A ntes  de ahora,  oe- 
ño ra  h a d a d o  solemne testimonio de su ard iente  adne- 
dnii  á la M onarquía  de V. M. y respeto á la ley const itu
i d nvt' r o s  rme; y al tener  conocimiento cíe las publica; 
clones caiuinniQsas, no puede m enos de expresai- u 
p rofundo sen t im ien to  y pesar que le causan. Llevado dt 
Ssta convicción, y h o n d a m e n te  persuadido este ouerpe

que el p a í s  t o d a  rech azara  u n á n im e m e n te  las inicua;
declamaciones que contra  V. M- y  su Real familia 
han  u ü S 'c a d o ,  u ne  su voz á las demas corporaciones d< 
E -ñ añ a  rogando  á V. M. se sirva  adm it ir -e s to  sincere

tad, am or al Trono  é ¡ n s t i t q c .o ^ s  qyo
Teruel 46 de Marzo da 4867.— SE Ñ O R A .-—A L. . • 

de V. M .= Jo só  María P a s t o r ,  Prea iden te  del 
p ro v in c ia l .= Ju an  N a v a r ro ,  Consejero.— Rafaél iba
Qqnsejcro .=José  María Oscariz , Secretario .

E l Director y CftWdtáUM* del í nstituto dc segund'

e n señanza  de Albacete  acuden  á L. R. P .  de V. M. para  
m anifes tarle  el profundo  sen tim ien to  que h a n  experi
m en tado  al saber  que a lgunos periódicos e x tran je ro s  se 
h a n  a trev ido  á u l t ra ja r  con falsas y ca lum niosas  afir
m ac iones  a ltas . inst i tuc iones y veneran d o s  objetos de la 
nación española ,  que siempre  se dis t inguió  por el am o r  
á sus R e y e s  y á  las gloriosas tradic iones de sus an te p a 
sados.

A n te  hechos tan  lam entables  y tan  in jus tas  decla
m ac io n es ,  los Profesores de esta E scuela  no pueden  
p e rm an ece r  s i lenc iosos, y como buenos  españoles p r o 
tes tan  enérg icam en te  contra  las in jur iosas invenciones 
de la p rensa  ex tra n je ra ,  que h a  t ratado de d esv i r tu a r  
inst i tuc iones que siempre se h an  tenido en tre  nosotros 
en  el m ás  alto aprecio  y consideración.

Dígnese V: M. adm it ir  esta s incera  m anifes tac ión ,  á 
la vez que el h om ena je  de n u e s t ra  adhesión y respeto 
hac ia  V. M., cuya  v ida ruegan  al Cielo guarde  Dios m u 
chos años para  el bien de la M on a rq u ía ._

Albacete 15 de Marzo^ de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  los 
R.  P. de V. M .= J o sé  María Sevilla.— Benito  García Her-  
raiz .— Pedro  Tomás G u i l len .= A lfo n so  Diego A r o c a . =  
Felipe  Sánchez  R u b io .= J o s é  Diez R u iz .= V ic e n te  P r e -  
c ia d o .= S a n t ia g o  Moreno R e y .= E d ú a r d o  López y Gon
zález.— Ciríaco Solís Calleja.— Ju an  de Dios Ibañez.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E J U S T I C I A .

E n  la villa  y corte  de Madrid , á 18 de Marzo de 1867, 
en el pleito pendien te  an te  Nos por v i r tu d  de apelación, 
seguido en el Ju z g a d o 'd e  p r im era  instanc ia  de Zam ora 
y en la Sala  s e g u n d a  de la Real  A udiencia  de Vallado
lid por  D. P ru d e n c io  F e rn a n d ez  con D. Felipe  F e r n a n 
dez sobre ejecución de u n a  sen tenc ia :

R esu l tando  que por v i r tud  de u n  in terdicto  de obra  
n u ev a  y de recuperar ,  deducido por D; P ru d en c io  F e r 
nandez  , fué condenado su h e rm a n o  D. Felipe por sen
tencia  de la Sa la  segunda  de la Real Audiencia  de Va
lladolid de 3 de Mayo de 186& á reedificar á  su costa la 
p ared  m ed ian era  de la casa de la propiedad de su m u je r  
Doña María Muñoz y de la que h ab itab a  D. P rudenc io ,  
que h ab ia  demolido con motivo de la obra  que iba á eje
c u ta r  en aquella  finca , ratificando la suspensión de la 
m ism a  ha s ta  que verificase d icha reedificación:

R e su l ta n d o  que por  no haberlo  verificado se m a n 
dó p roceder  á  su  costa á  la,realización de la obra  b a jó la  
dirección del A rquitec to  de la p rov inc ia ;  y  que  h ab ien 
do pre tend ido  la-suspensión de todo procedimiento  y  dé 
la obra  que- fuera  de la sen tenc ia  se estaba practicando, 
le fué negada  tal* pre tensión-en  a'uto dé 4 de Agosto de 
dicho a ñ o ,  adm itiéndole 'en-  u n  efecto* la  apelación que
i n t e r p u s o : .....................

R esu l tan d o  que por  otro de 5 del propio mes , y  en 
v i r tu d  de la m anifes tación del A rquitec to  co n s t ru c to r  
de no pe rm it ir  el mal estado de la expresada  pa red  la 
edificación ’eñ la m ism a  forma que an tes  t en ia ,  se m a n 
dó que la reedificase con la debida seg u r id ad ,  p ro cu 
ran d o  que si h u b ie ra  absoluta  necesidad de va r ia r la  en 
algo, fuese lo Tuenos posible; y que t a n to  como fuera  
preciso to m ar  a r r ib a  dé  la par te  de D. Felipe, lo ganase  
esté en el nacim ien to  de la pared para  que no hubiese  
perjuicio p a ra  n in g u n o  de los dos in te resados :

R esu l tan d o  que in te rpues ta  apelación por D. Felipe 
F e rn a n d ez  de está  providencia , y de o tra  de 22 de Se
t iem bre  en -que se autorizó á D. P ru d en c io  pa ra  la e je
cución de las obras-necesarias á rem ediar  el m al  ocasio
nado con la construcc ión de la p a r e d /  siempre que no 
sufr ie ra  esta modificación a l g u n a , la Sala segunda  dé la 
R eal  A udiencia  de Valladolid por sen tenc ia  de 3 de J u 
nio de 1863 las confirmó , así como la re fer ida  de 4 de 
A g o s to :

R esu l tando  que D. Felipe F e rn a n d ez  in te rpuso  con
t ra  esta sen tenc ia  recurso  de casación con arreglo al a r 
t ículo 1.018 de la ley de E nju ic iam ien to  civil; y que ne
gada  su admisión en providencia  de 13 de Julio  de 1866 
después de sus tanc iado un  incidente  de p o b r e z a /p r o 
dujo  esta negativa  la p resen te  apelación:

Visto, siendo P o n en te  el Ministro D. Joaqu ín  de P a l 
m a  y Vinuesa:

Considerando que según  la ju r isp ru d en c ia  admitida  
por  este Suprem o Tribunal  el recurso de casación no 
procede con tra  las providencias que se dicten para  la 
ejecución de las sentencias que deben llevarse á efecto, 
y m énos  habiéndose  acordado en los incidentes  de un  
interdicto, puesto que tampoco se puede util izar dicho 
recurso  en los juicios posesorios, con arreglo  á lo d is 
puesto en el art,  1.014 de la ley de E n ju ic iam ien to  
c iv i l :

Y considerando que, por co n cu rr i r  los dos expresa 
dos motivos en el caso p r e s e n te , la sen tenc ia  que h a  
denegado  la  admisión del recurso  in te rpues to  es con
forme á la ley y á la j u r i s p r u d e n c ia ;

Fa llam os que debemos confirm ar y confirm am os con 
las costas la  providencia  apelada que en 13 de Julio de 
1866 dictó la Bala segunda  de la R eal-Audiencia  de Va
l ladolid,  á la que se devuelvan  los autos con la certif i
cación correspondiente .  ‘

Así por esta n u e s t ra  sen tenc ia  , que se pub licará  en 
la GACETA.dentro.de los cinco dias siguientes al dé 
su  fecha ,  y se in se r ta rá  en la Colección leg isla tiva , p a 
sándose al efecto las copias necesa r ias ,  ^ p r o n u n c i a 
m o s ,  m andam os  J  f e m a m o s .= M a n u p l  Ortiz de Z úñi-  
g a .= J o a q u in  de P a lm a  y V in u e s a .=  E usébio  Morales 
P u i d e b a n . - G r e g o r io  Juez S a rm ie n to .= Jo sé  María H e r 
re ros  de T e ja d a .= E l  Conde de Valdeprados.

P u b l ica c io n .= L e id a  y publicada fué la an te r io r  sem  
tenc ia  por  el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín  de Palma^ y 
V in u esa ,  Ministro del T ribunal  Suprem o de Justicia , 
estándose celebrando audiencia  pública  en su Bala p r i 
m era  , Sección se g u n d a ,  el dia de h o y , de que certifico 
eomo Escribano, fie .Cámara.

Madrid 18 de Marzo de 1867. =  Gregorio  Camilo 
García.

ANUNCIOS O FIC IA LES .
Ministerio de la Guerra.

Seg ú n  comunicación del Ministerio de U l t ram ar,  se 
ha llan  vacan tes  u n a  plaza de Oficial segundo  en la 
Contaduría  de Hacienda  de la isla de Cuba ,  dotada con 
3.600 escudos anuales ,  ó sean 1.800de sueldo y 8.400 de 
sobresueldo; y  o tra  plaza tam bién de Oficial segundo  en 
la  A dm inis trac ión  de R en ta s  de la H a b a n a , con igual  
dotación de sueldo y  sobresueldo; cuya  provisión cor
responde  h a ce r  en la clase de Capitanes del ejército, con 
arreglo  áTo dispuesto en el art.  89 del Real  decreto de 
3 de Jun io  último, que organizó las carre ras  civiles de 
U l t ram ar ;  y en su consecuencia  los que deseen obte
nerlas  lo solicitarán por  el conducto  de Ordenanza  con 
toda la b revedad posible,

Dirección general de Obras públicas.
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real  orden de 28 de 

Abril de 1864, e s ta  Dirección general ha  señalado el dia 
86 del próximo mes de Abril,  á las doce de su m añana ,  
pa ra  la adjudicación en pública subasta  de las obras de 
la  Travesía  de San ta  Cruz de Múdela, correspondiente  á 
la c a r re te ra  de p r im er  orden de Madrid á C ád iz , cuyo 
presupues to  asciende á 14,588 escudos 388 milésimas.

L a  subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1858, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas, si tuada  en 
el local que ocupa el Ministerio de F o m e n to ,  y en Ciu
dad-R ea l  ante  el G obernador de la provincia; hallándose 
en ambos pun tos  de manifiesto, pa ra  conocimiento del 
público , el presupuesto,  condiciones y planos correspon
dientes,

Las proposiciones se p re sen ta ran  en pliegos c e r r a 
dos, a rreglándose  exac tam ente  al ad jun to  modelo, y la 
cantidad que h a  de consignarse  p rév iam ente  como ga
ran tía  pa ra  tom ar  parte  en esta subasta  será de 180 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec 
tos de la  Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes,  y en los que no lo 
tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  
al fijado para  la subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acredite  h a b e r  realizado el de 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
m ía l e s  se celebrará, ún icam ente  entre  sus autores, u n a  
segunda  licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la c itada instrucción ; siendo la p r im era  mejora  por lo 
ménos de 80 escudos, quedando las demás á vo lun tad  
de los licitadores siempre que no bajen de iü  escudos.

Madrid 81 de Marzo de 4 8 6 7 .=  El Director general 
de Obras públioas, Martin  Reída.

Modelo de proposición,
R. N- N .j  vecino d e    en terado del anuncio  p u 

blicado con fecha 81 de Marzo ú l tim o,  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de la Travesía de S an ta  
Cruz de Múdela, correspondiente  á la car re te ra  de p r i 
m er órden de Madrid a C á d iz , se comprom ete  á tomar 
á su  cargo la construcción de las m ism as ,  con estricta  
sujeción a los expresados requis itos y condic iones,  por
la cantidad d e . . . , .

( Aquí la proposición que se h a g a ,  admitiendo o m e
jorando lisa y l lanam en te  el tipo fijado; pero advir
tiendo que será  desechada toda propuesta  en que no se 
exprese de te rm inadam en te  la cantidadj escrita en letra.

por la que se comprom ete  e l .p roponen te  á la ejecución 
de las obras.)

( F e c h a  y firma del proponente .)

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Pliego de condiciones pa ra  co n tra ta r  en subasta  pública  
el trasporte  desde A lm aden á Sevilla  de 27.000 frascos 
de hierro con tres arrobas de azogue cada uno  (34,5070 
k ilo g ra m o s) en que está calculada la saca del actual 
año económ ico , ó la cantidad da m ercurio  que en el 
m ism o se. destile. r sea .en  m ayor ó m enor cantidad.
1.a L a  Hacienda se obliga:
1 /  A que el contra tis ta  presencie  si le conviene, 

por sí ó por medio de persona  que lo re p re se n te , el e n 
vase del a z o g u e , caso de que no ¡o estuviese al ponerse  
en ejecución el c o n tra to ,  para  cerciorarse de que cada 
frasco contiene tres  a rrobas  cabales de este m e t a l , ó 
sean 34,5070 k i lo g ra m o s ; de que todos quedan  a to rn i
llados del m odo correspondiente  pa ra  hacer  su t r a s p o r 
te con seguridad. Asimismo podrá  reconocer los f ras
cos tan to  en el depósito como al sacarse del a lm acén  
para''hacerse, cargo de su e n tr e g a ;  y si en ellos obser
vase salideros ó f i ltraciones ,  lo pondrá  en conocimiento 
dél g u a r d a - a lm a c é n , y deberá  t ras ladar  el azogue á otros 
ú tiles que ofrezcan seguridad para  el t r a sp o r te ,  siendo 
de cuen ta  del con tra tis ta  los gastos que se orig inen en 
el movim iento  de los frascos para  dicho reconocimiento.

Y- 8.° A satisfacer al con tra t is ta  en la Tesorería  Cen
tral  ó en la de Hacienda de Sevilla, p révia  la competente  
consignación d-e f o n d o s , el importe de las conduccio
nes á Sevilla al precio -en que s© rem aten  después de 
justif icada la en trega  en los a lmacenes de la Com isaría  
de las m inas  del E stado  en é icha.c iudad, con el aviso 
del Comisario y certificado que expida la C ontaduría  de 
las m inas  d'e Alm adén con presencia  de las guias de
vueltas .

L a  Hacienda no sa t is fa rá 'n ingún  gasto sobre  el p re 
cio en que se rem ate  la co n d u cc ió n , siendo de cuen ta  
del con tra tis ta  el pago de todbs los que se orig inen des
de el recibo has ta  la en treg a  de los frascos en Sevilla.

8.a El con tra tis ta  qued ará  obligado: ;
l . 4 A dar  principio á lá conducción desde A lm adén  

á  Sevilla al dia siguien te 'a í  en qué 'cum plan,  los 30 conT 
tados desde el en qué se 'notifique la. adjudicación, del 
servicio, y ño 'podra  d u ra r  m á s j i e  seis m eses ,  contados 
desde la fecha en q u é  d é ‘principio.

E l  t rasporte  h a  d é  princip iar  con el nú m ero  de fras
cos llenos que h a y á h n  almacéñ'és, y co n tinuará  sin in 
term isión  con estos y  los que se. v ay an  llenando con la 
producción sucesiva de cada mes;, de m an e ra  que estan
do calculada diéliá producción én 4.000,frascos, el con
t ra t is ta  se ob liga ‘á cóhdúcirlós é n  el mes sigu ien te ,  con 
m ás el n úm ero  proporcional qué* corresponda  á cada 
mes del con tra to  d é ‘ los fraséós que se ha llan  en a lm a
cenes llenos de azogue el dia 30 del mes en que p r inci
pié á conducir ,  Sin embargo,;queda  al arbitrio  y vo lun 
tad  del con tra tis ta  t ra s p o r ta rm a y o r  cantidad de frascos 
en cua lqu iera  dé los meses en, que así convenga  á sus 
in tereses .  Si por cualquiera  c ircunstanc ia  la producción 
no l legase  á 80.ÓÓÓ quinta lesMe azogue (87.000 frascos) 
en que está calculada la  prodúceion, ó porque la A dm i
nistración lo de term iné  así , el contra tis ta  l im ita rá  los 
trasportes  á la cantidad que se produzca ,  sin derecho á 
reclam ación a lg u n a  ni  á indemnización de perjuicios 
por tal minoración.

8.° A recibir  el azogue en los almacenes de Almadén, 
y á entregarlos den tro  de los d e 4 a  Comisaría de m inas  
en Sevilla. Si por cualquiera  eventualidad imprevista  no 
hubiese  local disponible en la Comisaría  de las m inas  de 
Sevilla pa ra  depositar, el azogue, deberá  el con tra tis ta  
verificarlo en el local de la .mism a capital que de term ine  
la Dirección..

Y 3.° A costear los gastos que ocasione la escri tu ra  
de fianza,  papel sellado y copia.

3.a E l  contra tis ta  constitu irá  la fianza que m arca  la 
condición 7.3 y o torgará  la escri tura  que establece la 8.a, 
y án tes  de empezar la ejecución del contrato,  ó sea d e n 
tro del térm ino improrogable  de 30 dias desde el en que 
se notifique ia adjudicación.

E l  contra to  se da rá  por term inado  con el t rasporte  
á Sevilla dé la producciqn de azogue del mes de Junio  
de 4867, que h a  de tener  lugar  lo más tarde den tro  del 
mes de Octubre siguiente.

4.a Si el contra tis ta  dejase-de conducir  á Sevilla el 
total n ú m ero  de frascos en los plazos m arcados en la 
condición 8.a, se l lenará  el servicio a d m in is t ra t iv am en 
te por cuenta ,  cargo y riesgo del m ismo contra tis ta ,  el 
cual-:queda" obligado al reinfegro del m ayor  - precio á 
que se con tra tan  los portes.

5.a E s  responsable el contra tis ta  del valor del azogue 
desde su recibo de los almacenes de las minas de Al
m adén  has ta  su entrega  en los de la Comisaría  de las 
minas del Estado en Sevilla al precio de 78 escudos 
486 milésimas e l  frasco con '34,5070 kilogramos, ó tres  
arrobas caste llanas de a z o g u e , ó á la mayor- á que dé ; 
lugar  el aum en to  que se le haga al de ven ta  d u ra n te  
el período dé este contrato . E f  asentista  ae obliga t a m 
bién con su fianza y bienes propios á re in teg ra r  al E s 
tado el valor de lós azogúés qne súfran extravío. F in a l
mente,  del valqr fie Jqs pqrtes i  n cada remesa de azogue I 
se descontará  al contratista , en esta corte el de los frascos , 
que deje de e n treg ar ,  ó. el del...azogue h u e  falte en ellos i 
de las tres a rrobas castellanas,.ó 34,fiQ7Q kilogramos que ¡ 
cada upo  contiene. Este descuento será  de 78 escudos | 
y ' 4 8 6 ’milésimas el frasco., precio á que ac tua lm en te  | 
vende  el Gobierno, y el de 8 escudos por cada k i logra
mo fie abogue que resulte  de ménos en lostfrascos. Si el 
precio de v en ta  aum en tase  duran te  el período del con
trato, se h a rá  e l  descuento por el que ae fija para  dicha

* L os .re in tegros  a que se refieren las condiciones 
an te r io res ,  y  todos los demas que deban exigirse ai 
con tra tis ta  por faltar á lo convenida en este p l ie g o , se 
l levarán á afecto en los. términos que previene el art .  11 
de la ley de Contabilidad de 80 de Febre ro  de 4830 ,  ó 
sea por la via de apremio, y procedimiento adm in is t ra 
tivo.

7.a P a r a  aseg u ra r  el cumplimiento  de este contrato,  
y  en ga ran t ía  del m ismo r el con tra tis ta  constitu irá  en 
la Caja general de Depósitos la fianza de 50.000 escudos 
en metálico, ó su equivalente  en papel del Estado á los 
tipos establecidos en nuestras  disposiciones legales, o al 
de la ú l t im a cotización de la Bolsa en los efectos que 
carecen de.él. Justificada la .última entrega, y que no re 
sulte cargo a lguno aí con tra tis ta ,  será devuelta  d icha
fianza. . . . .  , . . .  .

8.a A d em ás  de la  garantuL que se establece en la 
condición a n t e r io r , el contratis ta  se obliga al exacto 
cumplimiento  de este contra to  con todos sus bienes h a 
bidos y por h ab er  por medio de escri tura  que se otor
ga rá  en el.plazo que m arca  la  condición 3.a, cuyos gas
tos y los de cuatro  copias son de cuen ta  del contra tis ta ,  
quedando sujeto  adem ás a lo que de te rm ina  el Real  de^ 
oreto de 87 de Feb re ro  de 1858.

Si el r em a tan te  no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para  el otorgamiento de la escritura,  ó im 
pidiera que este tenga  efecto dentro del pla/.o que mar^ 
ca la condición 3.a, se tendrá  por rescindido el contra to  
á perjuicio del m ism o , y se procederá con a i ieg lo  al ex
presado Real decreto de 87 de Febrero  de 1858.

9.a ■ Se fija el precio m áxim o admisible de u n  escudo 
80(3 milésimas pa ra  la conducción de cada frasco lleno 
de azogue, cuyo peso medio bruto es de 90 y media  li
bras  castellanas,  ó sean 41,6384 kilógramos , desde los 
a lmacenes de las m inas  de Almadén has ta  dejar el azo
gue en los de la Comisaría de E s  m inas de Sevilla, sin 
que se adm itan  proposiciones ¿\ otro mayor.

10 Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modejo que va á continuación, y h a n  de 
p resentarse  acom pañadas del documento  de depósito 
que justifique h aber  constituido en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales de provincia  la fianza p ré 
via de 10.000 escudos en metálico, ó su equivalente  en 
papel del Estado  á los tipos establecidos en nu es tras  
disposiciones legales, ó al de la úl t im a cotización de la 
Bolsa en los efectos que carecen dé él. Este  depósito se
rá  devuelto  en el acto á loa que no resulten  rem atantes ,  
re teniéndose ún icam en te  el de aquel cuya  proposición 
quede admitida  in te r inam en te  en cada subasta; é igua l
m en te  se devolverá el depósito después de acordada 
la adjudicación definitiva del servicio por la Dirección 
general del ramo á los postores cuyas proposiciones sean 
d e se ch ad as , y lo m ismo se verificará con el adjudicata 
rio del servicio después que haya  constituido la fianza 
que estipula la condición 76 y otorgado la escri tu ra  que 
exige la Só

Dicho depósito queda sujeto a cubrir  en el todo é 
parte  de su importe  l o s  perjuicios que se ir roguen  al E s 
tado s> el rem a tan te  no llevase a efecto su compromiso 
den tro  de las 30 dias que marca la condición 3.a, cuy oí  
perjuicios re in teg ra rá  el contra tis ta  en la forma que es
tablece la 7,a

44. L a  subasta  tendrá  lugar  el día l o  de Abril próxi
mo á la u n a ,  en la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, ante  el Director general del r a 
mo, que presid irá  el acto; segundo Jcíe de la misma, ur 
co-Asesor de la general y el Escribano m ay o r  de rentas  
en la ciudad de Sevilla ante e lS r .  Gobernador civil delí  
provincia, con asistencia del Comisario ó In te rv en to r  d< 
la Comisaría de tas m inas del Estado, el b iscad y el E s 
cribano del ramo de Hacienda; y on las m inas de A lm a
dén an te  la J u n t a  de subasta  de aquel establecimiento ; 
Escy-ibanQ que elija el Superin tendente ,

18. L a  admisión de proposiciones tendrá  lugar  en el 
dia y ho ra  señalados en los tres puntos indicados; y si 
á Ja u n a  y me.dia no se hubiese presentado n in g u n a ,  se 
dará  el acto por term inado.

N u m erad as  por el P res iden te  las proposiciones p re
sentadas , se procederá  á su ap er tu ra  y lec tu ra  , y se 
adjudicará  el servicio éo  conducción al que hubiese fir
m ado la m ás baja  como m ás beneficiosa al Estado, q ue
dando adm itida  in te r in am en te  h as ta  que en v ir tud  del 
resultado que ofrezcan las tres subastas  tenga  lugar  la 
adjudicación definitiva. Si en tre  las proposiciones ad m i
sibles como ventajosas para  la Hacienda  hubiese dos ó 
m ás iguales en precio , se ab r irá  licitación verbal en tre  
los f i rm antes de ellas por l o  m in u to s ,  y trascurr ido  es
te plazo s in  n in g u n a  se adm it irá  la del mejor postor; 
y en el caso de que los postores de que se t ra ta  r e n u n 
ciasen al derecho de la licitación verbal, la Ju n ta  de su
bas ta  declarará  adm itida  in te r in am en te  la proposición 
que resulte  p r im era  por el órden de prioridad en tre  las 
empatadas.
¡£■13. L a  adjudicación definitiva se h a rá  en esta corte 
por el Director genera l  de Prop iedades en vista  de los 
tres  expedientes de subasta  a la proposición en que re 
sulte  precio m ás bajo como más beneficioso al Estado. 
Si entre  las proposiciones admitidas in te r in am en te  en 
estas corte,  Sevilla y Alm adén hubiese dos ó m ás  igua
les en p r e c io , se h a rá  la adjudicac ión por medio de 
sor teo ,  que se celebrará  en esta  corte an te  la m isma 
J u n ta  que autorizó la. subasta .  H echa  y com unicada  la 
adjudicación definitiva, se p rocederá  por el rem a ta n te  
al cum plim ien to  de las condiciones 7.a y 8.a en los t é r 
m inos que m arca  la 3.a

L a  escri tu ra  de obligación y fianza será  aprobada  
por el Gobernador  de la provincia de Sevilla, por  ser Ja 
A u to r idad  principalm ente  encargada  de velar por el cu m 
plimiento del contra to.

14. Todas las cuestiones que puedan  suscitarse sobre 
el c u m p l im ie n to , in te l ig e n c ia , rescisión y efectos del 
con tra to  se resolverán  po r  la via con tencioso-adm in is-  
t ra t iva  después de apurados  los t rám ites  gubernativos,  
á .cuyo  efecto el con tra tis ta  ren u n c ia  sus fueros y pri
vilegios particulares.-

15. F o rm a n  par te  de este pliego como si en  él se h a 
llasen insertos el Real  decreto  de 87 de F ebre ro  y la  
instrucc ión  de 15.de Se tiem bre  de 1858.

Madrid 80 de Marzo de 1867.=E1 Director  general,  
J u a n  de la Concha Castañeda.

. Modela de.proposición.
E n te rad o  el' que’ suscribe  del pliego de condiciones 

publicado en da G a c e t a  d e l . . .  / . d e . . . . . . .  y en el Bo
letín ,o fic ia l’de esta provincia  d e . . . . .  d e l . . . . . . . . ., se
obliga á conducir  desde las m inas  de A lm adén  á Ja Co
misaría  de las del E s tado  en Sev i l la ,  con sujeción á las 
m ism as ,  el azogue^que se ob tenga  en el actual año eco
nómico al precio d e ......................... pul* cada frasco con el
contenido de tres  a rrobas  de azogue (34,5070 k i logra 
mos), adem ás dé las 15,50 libras del frasco (7,1314 k i lo 
gramos), ó sean en bru to  90,50 libras (41,6384 k i lóg ra 
mos (expresados por Tetra)

(Fecha, firma y domicilio.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1 .0— Obras públicas.

E n  cumplimiento  á lo p revenido en .la  condición 4 .a 
de las del pliego que rigió para  la subasta  del em prés t i 
to de 37.000 e sc u d o s , levantado por  el A y u n tam ien to  
de Colmenar de Oreja con destino á la construcción de 
u n a  carre tera-desde dicho pueblo á la Cruz del Cuarto , 
ó sea en dirección al R eal  H eredam ien to  de Aran  juez, y 
cuyo empréstito ' está represen tado  por acciones nom i
nales de á 800 escudos cada u n a ,  he  acordado que el 
lunes  15 de Abril  próximo, á la u na  de la tarde, se cele* 
bre  en el salón de ju n ta s .d e  este Gobierno de provincia  
el sorteo pa ra . la  amortización de las 13 acciones oue 
corresponden .al semestre  que h a  de vencer  en í.°  "de
Mayo v e n i d e r o . .................

 ̂ Y se a n u n c ia  por medio deL 'presente pa ra  conoci
m iento  de los tenedores de a c c io n e s , inse r tando  á con
tinuación la condic ión 4.a de que se ha  hecho mérito.

Madrid 17 de Marzo de 1867.= E1  Gobernador,  Cárlos ; 
Marfori. .

Condición  4’.a que se cita-.
L a  amortización de acciones se h a rá  por sorteo. A 

este efecto se celebrarán todos los años dos sorteos , ca
da uno  con 15 dias de -anticipación al vencim iento  de 
cada sem estre ,  bajo la presidencia  del Excmo. Sr.  Go
be rn ad o r  de la provincia.

El dia y h o ra  en que h a y a  de tener  lugar  dicho sor
teo se a n u n c ia rá .e n  la G a c e t a  y Boletín  oficial de la 
provincia  con 4.5 dias de antelación. Las acciones que 
salgan favorecidas por la suerte  seráa  pagadas por to
do su valor n o m in a l , con m as  el cupón vencido , de la 
m isma m ane ra  y en la m isma fecha en que se h ay a  h e 
cho la emisión de acciones. 18163

Conformé á lo prevenido en la disposición 4.1 de la i 
ins t rucc ión  de 1.° de Abril de 1857, d ictada pa ra  la eje
cución del Real  decreto  de la m ism a fecha au to r izan 
do á la Diputación de esta provincia  para  co n tra ta r  u n  
emprésti to  de 600.000 escudos con destino á la cons
trucción de car re te ras ,  he señalado el lunes  15 de Abril 
próximo venidero , á las dos. de la tarde , pa ra  celebrar 
en el salón-de ju n ta s  de este Gobierno el sorteo para  la 
amortización dé las 84 acciones que corresponden al 

| semestre que vencerá  el i.° de Mayo próximo in m e -  
I diato. -

Y se publica por medio del p resente  pa ra  conoci
miento de los accionistas,  inser tando  á c o n tinuac ión  la 
disposición 4* de la instrucc ión  citada.

M adridT7 de Marzo de 1 8 6 7 ,« E i  G o b e rn ad o r ,  Car
los Marfori, .............................

. D isposición  4.a que se cita.
Se dest inará  á su amortización por sorteo n n  8 por 

100 anual-de l  to ta l - im p o r te  nom inal  de las acciones 
emitidas,  con m ás  los in tereses correspondientes  á las 
acciones amortizadas an ter io rm ente .  Al efecto se cele
b ra rá n  todos los años dos sorteos con 15 dias de a n te 
lación al vencim ien to  de cada sem es tre ,  ó sea el 15 de 
Abril y 15 de Octubre de cada año , bajo la presidencia  
del G obernador de la provincia,  acom pañado  de un a  co
misión d e - la  Diputación provincial.  E l  dia y  h o ra  en 
que h a y a n  de celebrarse estos sorteos se a n u n c ia rá  en 
la G a c e t a , Diario oficial de Madrid y B oletin  oficial de 
la provincia con 10 dias al m énos de anticipación. Las  
acoiones que salgan designadas po r  la suerte  serán  pa
gadas por .todo su -v a lo r  nominal-,  con m ás  el cupón 
corfiente, de la  m ism a  m an e ra  y  en la m ism a form a 
que 'deba  ser pagado este, á cuyo efecto se in se r ta rá  en 
los expresados periódicos^certificación literal  del acka del 
sorteo. ' 18163

Senado.
Habiendo quedado vacante  la plaza de Taquígrafo 

auxiliar  cuar to  del Diario de Sesiones de este Cuerpo Co
legislador, los Excm os. Sres. Senadores Conservadores 
h a n  acordado se provea por oposición ; y debiendo ten e r  
lu g a r  los ejercicios correspondientes  el domingo 84 del 
corriente  mes, á las doce en pun to  de su m a ñ a n a , los 
aspirantes  á dicha plaza pueden  presen ta r  en esta Se
cretaría  ha s ta  la víspera  del expresado dia sus respecti
vas solicitudes.

Secretar ía  del Senado 18 de Mai^o de 1867.= E 1  Ma
yor, J. Gelabert  y Hore . 11980—1

Comisaría general 
de los Santos Lugares de Jernsalen.

E n  v ir tud  de lo dispuesto po r  .Real órden de 5 del 
corriente, esta Comisaría genera l  h a  señalado el dia 14 
de Abril próximo, á la u n a  de su tarde, para  la ad jud i
cación en pública subasta  de las obras que deben h a c e r 
se en las dependencias  del templo de San Franc isco  e 
G rande  de esta corte, bajo la cantidad de 8.951 escudoí 
185 milésimas á que asciende el p resupues to  aprobado 
el cual con el pliego de condiciones se halla  de m a n i 
fiesto en las oficinas de la Comisaría, sita en la p lazue
la de la Leña, núm . 5.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerra 
dos, a rreglándose  al modelo que se inserta  á c o n t in u a 
ción; y serán  admitidos desde hoy h a s ta  la v íspera de 
dia de la subasta ,  de doce á tres de la tarde, y solo has- 

1 ta la u n a  d é l a  m isma el dia señalado para  dicho acto
á cuya  hora  se cerrará  definit ivamente  la admisión.

1 Madrid 81 de Marzo de 48ó7.=Tosé María de Alós.

> Modelo de proposición.

5 D. N. N . , vecino d e  , que vive calle d e . . . . .
n ú m e r o . . . . . .  c u a r to    en terado del pliego de con

- dieiones y presupuesto  para  la adjudicación en públie;
" subasta  de las obras que deben hacerse en las depen-
s delicias de San F ranc isco  el Grande de esta coi te ,  s

comprom ete  á tom ar  á su cargo la ejecución de la 
! mismas,  con estric ta  sujeción á lo estipulado en dicho
. documentos,  por la cantidad d o  (A quí  la c a n t e a
\ por escudos y en letra  bien inteligible-),
1 (Fecha  y firma del 18173—3

Y GQb+órao Ge U\ provincia de la Coruña.
vacante  la Secretaría  del A y u n ta m ie n to  d

Betanzos ,  dotada  con el sueldo anual  de 660 escudos.
Los que deseen obtenerla  dir igirán sus solicitudes 

docum en tadas  al Alcalde P res iden te  de  dicho A y u n ta 
miento en el té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde el en 
que se publique por p r im e ra  vez el presente  anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletin  oficial de la provinciay 
siempre que re ú n an  la cualidad de m ay o res  de 85 años 
y las demás c ircunstanc ias  que  exige el Real  decreto de 
19 de Octubre  de 1853.

Ooruña 45 de Marzo de 4 8 6 7 .=  P au l in o  Souto.
1 8 1 3 9 - 8

Gobierno de la provincia de Tarragona.
_ Se ha lla  vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m ien to  de Cenia ,  dotada con el sueldo de 350 escudos 
anuales .

Los aspirantes ,  que deberán  ser mayores de 85 años,  
dir ig irán  sus solicitudes docum entadas al Alcalde P r e 
sidente  de aquella  corporación dentro  del término de u n  
m es ,  que em pezará  á contarse  desde el dia que se p u 
blique  este anuncio  por tercera  vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la in te l igencia  de que será preferido el que  
r e ú n a  las c ircunstanc ias  que expresa  el Real decreto  de 
49 de Octubre de 1853.

T arrag o n a  14 de F ebre ro  de 1 8 6 7 .=  B ernabé  López 
Bago. 18140—8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ignacio Paez Jaramillo, Juez de primera instancia espe

cial de Hacienda de esta provincia A c . 1
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas en cuyo  

poder existan los créditos de Deuda corriente al 5 por 100 no  
negociable, pertenecientes á varias cofradías fundadas en la  
parroquia de la villa de V illahum broso, provincia de Palencia, 
y que á continuación ^  exp resan :

Uno, núm. 9.479, perteneciente á la cofradía de Animas, de 
14.063 rs. 13 mrs.

Otro, núm. 9.480, á la  de la Cruz, de 3.042 rs.
Y otro, núm. 9.481, á L Sacramental, de 12.485 rs. y  13 mrs.
Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos crédi

tos los presentará en este Juzgado, calle de Procuradores nú
mero 2, piso segundo, ó acudirá á usar de su derecho dentro  
del tér mino de 30 dias en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío,

Madrid 18 do Marzo de i 867.=Por su mandado, Manuel 
María Cárdenas. 1Í2Í¡65

P o p e l presente y  en virtud de p ro  videncia del Sr. D. Igna
cio Paez Jaram illo, Juez de primera instancia especia l de Ha
cienda de esta p rov in cia , se publica el extravío de la carpeta 
núm. 73 con qüe D. Cándido Martinez presentó eñ 1824 en las 
oficinas de Soria cuatro escrituras de im posición en la Caja de  
Consolid .cion , pertenecientes una á la obra pía de Pedro  
S d azar , de 7.095 rs. de capital ; otra á la capilla dé Nuestra 
Señora del Rosario, de 17.952 r s . ; otra á la cofradía de San N i
colás, de 28,487 rs., y otra al aniversario de D. Ildefonso Garcés, 
de 266 rs. y  08 cents., cuyas fundaciones se hallaban á cargo de  
la hoy extinguida Qolegial de Alfaro.

Quien tuviere én su poder dicha carpeta la presentará en es
te Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acu
dirá á usar de su derecho en el expediente que se sigue para  
justificar dicho extravío; en inteligencia de que pasado el tér
m ino de 30 dias desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
se acordará lo que corresponda,

Madrid 18 de Marzo de 1867.=M anüel María Cárdena?.
12164

Habiéndose suspendido la junta de acreedores del concurso  
de D. Luciano Sola, señalada para el dia 20, se convoca de nue
vo en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia dei 
distrito de la Audiencia, Escribanía de D. Luis H ernández, y  se  
señala para que tenga efecto el dia 29 dol corriente, y  hora de  
las doce de su mañana, en la sala del Juzgado, sita en el piso bajo 
del local que ocupa la Audiencia de este territorio, frente á Santa 
Cruz; advin iéndose á los acreedores que' han de presentarse 
con los títulos dé sus respectivos créditos, pues de otro modo no 
serán admitidos, á excepción ele los que procedan de trabaja 
personal.

Madrid 21 de Marzo de 1867 .= L u is Hernández 12168.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia'del distrito de la A udiencia, refrendada por el actua
rio D. Olalló-Megía , se saca á pública subasta una tierra en tér
mino de Carabanchel.A lto, al sitio de los Hornos , de cabida de 
tres fanegas y 28 estadales, ó sean 103 áreas 10 een tiáreas, lin
dante por Oriente y Sud con tierras de los herederos d e D . Ma
nuel Navarro ; por Poniente con otras de D. Juan Ortega , y por  
\Torte con camino de C alderilla, la cual ha sido tasada para su  
fenta'en 7.201 rs. Otí cén tim os, á razón de 2.400 cada fanega; y  
:>ara que tenga lugar el remate se ha señalado por S. S. el dia 8. 
le  Abril próximo, y  hora-de las doce de su m añ ana, en los e s 
ta d o s  de su Juzgado, sitos en el piso bajo de la Audiencia, 
frente á Santa Cruz.

Madrid 13 de Marzo de 1867. 12167

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián Martinez Y an- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de e s -  
la capital , refrendada por el Escribano del número T). Juan Zo- 
zava , se sacan á pública subasta diferentes géneros de goma y  
otros efectos y muebles de casa , retasado todo en la cantidad  
de 48.500 is . ;  y  para su remate está señalado el dia 30 de los 
corrientes, á las once de su mañana en la audiencia de dich* se
ñor Juez, que la tiene en el.p iso bajo de la Territorial, f íen le  á 
Santa Cruz. Las personas que deseen saber más pormenores po
drán adquirirlos en la Escribanía del expresado Zozaya, calle  
M ayor, núm. 121.

Madrid 20 de Marzo de 1867. 12170

Lieenciado D. Leodegario Rubin, Juez de primera instancia  
en esta villa y partido de Potes, provincia de Santander.

Hago saber por este tercer edicto que habiendo fallecido el 
dia 14 de Octubre de 18.64 D. Angel Martinez Bedoya, Registra
dor de la Propiedad que fué en este partido, las personas que 
tengan alguna acción ó reclam ación que deducir contra aquel 
como tal funcionario com parecerán ante este Juzgado á ejerci
tar su derecho en el término de seis meses, contados desde la 
inserción del presente en los periódicos oficiales.

Dado en la villa de Potes á 15 de Marzo de 18 6 7 .= L eod ega-  
rio Rubin.-—Por su mandado, Mariano Bustamante. 12169

En virtud de providencia .dictada por el Sr. Juez üe prim e
ra instancia del distrito del Hospicio de esta c o r te , por ante mí, 
en los autos ejecutivos á instancia d e D . Francisco de Paula 
Miro y  D. Mariano' Santa Maríá contra D oña María de la Paz 
S eco , se sacan á la venta en pública subasta por el precio d e  
su tasación las siguientes fincas, sitas on Yara de R ey, partido  
judicial de San Clemente:

Un olivar de 250 olivas, en 7.500 rs.
Otro id. de 120 o livas, en 3.600 rs.
Dos almudes de tierra, en 600 rs.
Otro olivar de 110 olivas ,’ en 3 300 rs.
Dos alm udes'y cuatro celem ines de tierra en 533 rs. y  32 

íntimos, •
Otra tierra de tres al raudas con su cubo y  un corral para  

inado ? en 430 rs.
Otro olivar con 150 o livas, en 2.730 rs.
Dos celem ines de tierra , en 30 rs.
Una tierra trigal de cuatro- almudes , en 640 rs.
Otra tierra con algunas o livas, que estuvo plantada de viña, 

a 900 rs.
Otra tierra cebadal de tres a lm u d es, en 1.200 rs.
Otra de once almudes y  tn  s ce lem in e s , en 1.380 rs.
Otra de siete alm udes, en 700 rs.
Otra de tres almudes en 1.200 rs.
Cuyo remate se verificará el dia 13 del próxim o mes de 

,bril, ú las doce de la m añana, en la sala-audiencia del Juzga- 
o , calle de Jacometí e z o , número 8, cuarto principal. Para que 
onste se inserta el presente.

Madrid 13 de Marzo de 1 8 6 7 .=  El Escribano actuario, Juan 
'erea. 12171

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 
Caballero de la Real Orden am ericana de Isabel la Católica y  
íuez de pt imera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
ntal, dictada á instancia de los Sres. D. Santos de la Mata y  
I. Gregorio Z abalza, síndicos del concurso de acreedores ai 
Y sito  de M adrid, refrendada del infrascrito Escribano suslitu- 
,o del Dr. D. Claudio Sanz y  Barea, se sacan á pública subasta  
as fincas siguientes:

Un solar situado en la Cava baja, núm. 14 m od ern o , parte; 
ie l 12 antiguo, que tiene de sitio 3.529 piés 37 centím etros cua-  
Irados, tasado por los Arquitectos D. Simeón Avalos y D. S e -  
^eriano Sainz de la L istra en 1 75.430 rs. á rebajar cargas.

Otro solar también en la Cava baja, núm. 14 duplicado m o- 
lern o , parte del 12 antiguo, que tiene de sitio 4.284 piés 43 
lentímetros cuadrados, tasado en 235.470 rs.

Otro solar en la calle del A lm endro, núm. 2 duplicado m o
le  ni o , parte del 12 antiguo, que tiene de sitio 3.041 piés 35 
3cntím etios cuadrados, tacado en 151.200 rs.

Otro solar en la travesúa del Alm endro , núm . 5 m oderco, 
parte del 12 antiguo, que tiene de sitio 2.238 piés 69 cen tím e- 
:ros cuadrados, tasado en 100.710 rs.

Y otro solar situado en la travesía del A lm end ro, señalada  
:on el núm. 3 m oderno, parte del 12 antiguo , que tiene de sitia  
3.153 piés 11 centím etros cuadrados, tasado en 131.520 rs.

Para el remate de estos solares con separación se lia señ a
lado el día 13 de Abril próxim o, á las doce de su mañana, en la  
audiencia de dicho Juzgado, situado en el piso bajo de la T er-  
ritoiial.

Las personas que quieran enterarse del porm enor de las ta
saciones y  del pliego de condiciones presentado pueden ácudir  
á la Escribanía del actuario, Cava de San Miguel, núm. 6, cuar
to segu ndo, todos los clias no feriados hasta el del rem ate, d es
de las nueve de la mañana hasta las b e s  de la tarde.

Madrid 4 3 de Marzo de 1867 .= F rancisco  Fernandez de la 
Torre. 42150

El Juez de primera instancia ele esta ciudad y  su partido. 
Hago saber que en la junta celebrada en este Juzgado y  p re 

sencia del infrascrito en 14 del actual por los acreedores con 
currentes del concurso a bienes de D. Juan Chacón P erez , ve
cino de Yillamartin, fueron electos por m ayoría de núm ero y  
cantidades síndicos del citado concurso í). José Peñalver y  
Moya, vecino de dicho pueblo y  D. Gaspar García de Soria, que  
lo es de este domicilio; cuyo nom bram iento se hace notorio’ p o r
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medio del presente, previniéndose á todos los que tengan bienes 
6 efectos del concursado los entreguen á dichos síndicos en 
cumplimiento de lo prescrito en el art. 547 de la ley de Enjui
ciamiento civil y según lo tengo dispuesto en providencia dic
tada en el indicado concurso. T , w _

Arcos 16 de Febrero de 1867.=Pedro José Moreno—Por su 
mandato, Manuel de Villasante. ^8

D. Vicente Gil y  Pastor, Abogado de los Tribunales del Rei
no y de los Ilustres Colegios de la ciudad de Alicante y Villa- 
joyosa, condecorado con la Cruz de distinción de Chiva por 
acción ’de guerra', y  con la de tercera clase de la Orden civil de 
la Beneficencia y  Juez de primera instancia de Monóvar y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  
por actuación del que autoriza se sigue expediente instado por 
el Procurador del mismo D. Pablo Escolano, en nombre de 
Juan Albert y  Albert, como curador ad litem este de las meno
res Ménica y Leofrida Albert y R ico, en solicitud de que se 
les declare herederas abintestato de los difuntos José Albert y  
Albert y Josefa Rico y  Rico, vecinos que fueron de la villa del 
Pinoso, como hijas únicas , naturales y  legítimas de los mencio
nados difuntos , en el que he dictado providencia mandando se 
haga notoria dicha petición por medio de edictos que se fijarán 
en los sitios públicos y de costumbre de la presente villa y de 
la del Pinoso, insertándose en el Boletín oficial de la provincia 
y  G aceta de  M adrid  , para que si alguna persona tiene dere
cho á heredar á los finados consortes José Albert y  Albert y Jo
sefa Rico y Rico ú oponerse á dicha petición, deduzca su acción 
en este Juzgado dentro del término de 30 dias contados desde 
el siguiente en que aparezca la inserción de este anuncio en la 
Gaceta y Boletín oficial, verificándolo por medio de Abogado y  
Procurador que le represente en las diligencias de que queda 
hecho mérito.

Dado en Monóvar á 4 4 de Marzo de 1S67.=Vicente G il.=  
De órden deS. S., Antonio Rico. 12144

D. José Espert y Roig, Juez de primera instancia del distri
to de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los sucesores de 
D. Alberto Manuel Caballero Dávila , cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro de nueve dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en la G aceta de  M adrid  , com
parezcan en este Juzgado á contestar la demanda interpuesta 
por el Procurador D. Joaquín María Aguado, en nombre de Don 
José Lacoste y Viñalet, sobre que se declare prescrita y can
celada la obligación hipotecaria constituida por Estéban de 
.Aguilar en escritura fecha 20 de Julio de 1785 ante Don 
Diego Flores Riquelme, Escribano público que fué de este 
número, sobre unas casas en la calle de San Ildefonso ó 
cuesta del Espíritu Santo de esta población, núm. 266, en 
fianza á las resultas de la administración de todos los bienes y 
rentas de los vínculos que vacaren por muerte de D. Alberto 
Manuel Caballero Dávila, para la que estaba nombrado D. Juan 
Ramirez de Arellano.

Jerez de la Frontera 1,° de Marzo de 1867.=José Espert y 
Roig.=Hipólito Abela y Echarri. 12149

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Vieiia £0.—A consecuencia de las noticias que han 
circulado sobre próximos tratados de alianza de P rusia 
con diferentes Potencias, la Nueva Prensa pide que se 
lleve á cabo la alianza austro-prusiana.

Constantinopia SO.—Un periódico de esta capital di
ce lo siguiente:

«Fuad-Bajá, contestando al consejo dado á la P u erta  
de ceder la isla de Gandía, ha declarado que es im posi
ble oresentar al Sultán semejante proposición.»

INTERIOR.
MADRID 22 DE MARZO.

Relación del número de votos obtenidos por los señores 
que resultan como Diputados á Cortes electos en las 
elecciones que acaban de verificarse.

PROVINCIA DE ÁLAVA. VotOS.
Distrito de Vitoria._________________

D. Mateo Moraza ...................................  1.172
D. Ramón Ortiz Z arate......................................  d.167

PROVINCIA DE ALBACETE.

Distrito de Albacete.
D. Elias Bautista Muñoz.................................... 2.494
D. Francisco de P. Baillo........................   2.467
D. Cosme Teresa y Am orós ................... 2.425
D. José María V illar............................................  2.401
D. Francisco Aguado V ergara.........................  2.322

PROV IN CIA  DE ALICANTE.

Distrito de Al coy.
D. Juan T hous.......................................   1.983
D. José García B arzanallana ............. "1.891
D. Francisco B otella.................................... . .  1.891
D. Antonio Oatalá.........................    1.761

Distrito de Alicante.
D. José María M anresa......................................  2.682
D. Mariano Rebagliato.......................................  2.682
D. Juan Sixto Perez .................................   2.668
D. Joaquín Mergelina.........................................  ' 2.663
D. Salvador L acy ................................................  2.662

PROVINCIA DE ALMERÍA.

Distrito de Almería.
D. José Jover y Greppi....................................... 3.788
D. Onofre Amat y A guilar . . . . . ............. 3.769
D. Narciso Torre M arín...................................... 3.707
D. José Selgas y Carrasco.................................  3.668
D. Nicolás del Moral...........................................  3.632
D. Bernabé Morcillo de la Cuesta...................  3.523

• D. Ginés de Mena y Marqués...........................  3.448
PROVINCIA DE AVILA.

Distrito de Avila.
D. Manuel Sánchez O caña................................ 2.013
D. Francisco Caballero....................................... 2.005
D. Manuel María M oriano.................................  1.927
D. Alberto Manso de Velasco...........................  1.873

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Distrito de Badaj0%.
Sr. Marqués de la Encom ienda................     1.853
D. Leopoldo Molano............................................  1.770
D. Luis V illanuevá..............................................  1.731
D. José María C laros..........................................  1.581
D. Julián Juan P av ía .......................................... 1.523

Distinto de Castuera.
D. Cipriano P iñero ..............................................  1.809
D. Pedro López de A yala.............................  1.781

Sr. Conde de T orre-A rce .................................  1.754
D. Manuel Dorado y R etam ar.......................... 1.712

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Distrito de Palma.
D. Luis Burgués Zaforteza...............................
D. Fausto Gual de Torrella ..................   • ¿*974
D. Joaquín Caro y Alvarez de Toledo............. 4.9b 7
D. Fausto M iranda..............................................  ¿*9y4
D. Juan Bautista P eironet................................. 4.94b
D. Ramón V inader..............................................  1.919

PROVINCIA DE BARCELONA.

Distrito de Barcelona.
D. Pascual M adoz...............................................  í ’!™?
D. José Ferrer y V idal.......................................  4.6J7
D. Antonio Gussí.................................................  w i
D. Pablo B arnola.................................................  ¿*687
D. Manuel E gibert...............................................  vio
D. Amador G uerra ..............................................  1.573

Distrito de Manresa.
D. Joaquín María de P az ...................................
D. Luis Desvalls............................    1.470
D. José de la Cruz Castellanos.......................... 1.350
D. Ramón de Olcinella........................................
D. Bartolomé F anes.................................   1.268

Distrito de Vich.
D. José María de F ivaller...................................  1.066
D. Pablo V alls . ........................................  ¿.050
D. Ramón B onaplata..........................................  1.029
D. Ignacio S ab a te r . .............................   1.005
D. Carlos F ortuny .................................................  922

PROVINCIA DE BURGOS.

Distrito de Burgos.
D. Fernando A lvarez........................................... 4.507
D. Benito G u tiérrez . ..................................... 4.419
D. Santos Cecilia..................................................  4.416
D. Juan Antonio B arona..................................  . 4.377
D. Felipe de Maza...............................................  4.279
D. Juan Perez de San M illan.....................  4.240
D. Felipe N aran jo   .................................   4.216

PROVINCIA DE CÁCERES.

Distrito de Cáceres.
D. Tomás Leandro de L anuza..........................  3.247
D. Vicente de Silva..............................................  3.201
D. Juan de la Concha Castañeda................   3.186
Sr. Marqués de Sardoal...................................  3.164
D. Julián de Silva Monge..................... ............  3.135
D. Antonio Angel Moreno............................................ 3.120
D. Nicolás María Ojesto.......................   2.825

PROVINCIA DE CÁDIZ

Distrito de Ai'cos.
Sr. Marqués de Santa Cruz de In g u an zo .. . .  1.284
D. Horacio A lco n .. .  ........................................  1.284
D. Bartolomé Velazquez Gaztelu...................... 1.282

Distrito de Cádiz.
D. Luis González B rabo....................................  631
D. Federico Santiago y H oppe........................ 624

Distrito de Jerez.
D. Manuel Perez de Molina............................  457

Distrito del Puerto de Santa María.
D. Joaquín María F e r r e r . . . . .......................... 1.370
D. Antonio Sánchez Lam adrid  .............  1.314
D. Rafaél Sánchez Mendoza..............................  1.298

PROVINCIA DE CASTELLON.

Distrito de Castellón.
D. Manuel Febrer de la T o rre .......................... 3.237
D. José Polo de B ernabé.................................... 3.208
D. Agustín de P era les........................................  3.204
D. Mariano Valero y Soto..................................  3.204
D. Nicolás Sánchez de Palencia  ........... 3.203
D. Valentín G il.....................................................  3.202

PPOVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Distrito de Ciudad-Real.
D. Francisco de las Rivas y U rtiaga..............  4.055
D. Gabriel Jarava.................................................  3.998
D. José de Zaragoza............................................  3.916
D. Francisco López S e rra n o . .........................  3.829
D. Manuel Maldonado.........................................  3.813
Sr. Marqués de V illamediana............................ 3.374

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Distrito de Córdoba.
D. Martin Belda....................................................  2.237
D. Antonio Gutiérrez de los R io s .................... 2.195
IJ. Ignacio García L overa.................................. 2/174
D. Luis de Cárdenas y Chacón.........................  2.174

Distrito de Montilla.
D. Martin Belda ...................................... 3.037
D. Rafaél Cerveró................................................  2.935
Sr. Marqués de Campo de A zas.......................  2.9-12
D. Gonzalo Segovia.............................................. 2.875

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Distrito de la Coruña.
D. Benito Plá y Cancela.....................................  2.715
D. Benigno Revellon........................................... 2.699
D. Manuel Sanjurjo^y Perez .............................. 2.672
D. Domingo C aram és..........................................  2.670
D. Luis Martínez G uertero ................................  2.659
D. José Martínez V iñalet....................................  2.656

Distrito de Santiago.
D. Manuel B atanero ...........................................  4.886
D. Javier Ozores y L osada................................  4.802
D. José Sánchez Molina.....................................  4.742
D. Manuel María Moreno...................................  4.609
D. Juan María R odríguez.................................  4.457
D. Lino Fernandez Baeza.................................. 4.183

PROVINCIA DE CUENCA.

Distrito de Cuenca.
D. Severo Catalina............................................... 3.181
Sr. Conde de San L u is .   ................................ 3.166
D. Cárlos Coronado............................................  3.139
D. José G. B arzanallana....................................  2.656
D. José Juan N avarro ........................................  2.542

PROVINCIA DE GERONA.

Distrito de Gerona.
D. Juan de B alboa..............................................  2.662
D. Pelayo de Camps............................    2.636
Sr. Marqués de la C uadra.................................. 2.446
D. Luis Escriba....................................................  2.438

D. Salvador N egre..............................................  2.435
D. Miguel López M artínez................................. 2.422
D. Juan Llach y S o liva .. ............................ 2 .3 9 3

PROVINCIA DE GRANADA.
Distrito de Granada.

D. José Genaro V illanova. .............................. 1.220
Sr. Marqués del Cadimo..................................... 4.085

Distrito de Guadix.
D. Isidoro Lora P e re z ........................................  2.659
D. Federico Fernandez San R om án............... 2.659
D. Luis Bessieres............................................  2.659
D. José Martínez Mantecón...............................  2.659

Distrito de Motril.
D. Cárlos Fonseca................................................  2.677
D. Francisco P a rreñ o ........................................  2.627
D. Estéban González A pousa .................  2.627
Sr. Marqués de Z a fra .. .    .............................. 2.627

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Distrito de Guadalajara.
D. José García Barzanallana.............................  3.933
D. Domingo Benito Guillen.............................  3.925
Sr. Marqués de V illamejor................................ 3.914
D. Fabriciano M orenco...................................... 3.904
D. Angel H erraiz.......................... . ..............  3.901

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Distrito de San Sebastian.
D. Estéban Zurbano............................................  1.708
D. Juan José Unceta ..............    1.704
D. Tirso Olazábal.................................................. 1.703
D. Roque H eris  ................    1.696

PPOVINCIA DE HUELVA.

D istriW  de Huelva.
D. Nicolás Gómez  ................................ 1.614
D. Narciso García Castañeda............................  1.611
D. Miguel Tenorio ...............................  1.610
D. A ntonio González Ciézar.......................  1.610

PROVINCIA DE HUESCA.

Distrito de Huesca.
D. Juan C avero . ........ ......................................  4.112
D. Manuel Orovio 4 . / ..............   • ...............  4.110
D. Ram ón de Alcalá  ..............   4.105
D. Manuel Esponera................................    4.105
D. Jorge S ichar y Salas..............................   4.102
D. Bartolomé M artínez........................' . ............  4.100

PROVINCIA DE JAEN.

Distrito de Baeza.
D. Trinidad Benavides........................................  2.005
D. José Nacarino B rabo...................................... 2.003
D. Juan P ascuau ..................................................  2 .0 0 1
D. Luis González B rabo .......................  1.995

Distrito de Jaén.
Sr; Marqués de la Merced.................................. 2190
D. Mariano Escobedo................     2.190
D. Juan de la Cruz F uen tes .............................. 2.190
D. Gregorio A b ril . .....................   £.187

PROVINCIA DE LEON.

Distrito de Astorga.
D. Gabriel Fernandez Cadórniga ...........  2.033
D. José Quiñones de L eón ................................. 2.026
D. José Botella A ndrés....................................... 2.011
D. Juan Rodríguez Cela.....................................  1.852

Distrito de León.
D. Rafaél L orenzana..........................................  3.539
Sr. Marqués de Inicio.   .................................. 3.503
D. Manuel P anchón   ........................ 3.450
Sr. Marqués de V alderas.................................... 3.444

PROVINCIA DE LÉRIDA.

Distrito de Lérida.
D. Ignacio Sostres................................................ 2.485
D. Cayetano Bonafós..........................................  2.459
D. José de R u b íe s .. .*___ * ................................. 2.417
D. Ramón de Casanoves....................................  2.392
D. Juan Gaya......................................................... 2.390
D. Manuel M anzanares..  ................................  2.368
D. Juan Valero y Soto ............................  2.350

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Distrito de Logroño.
Sr. Conde de X iquena ................................  3.309
D. Enrique Frias Salazar.................................... 3.302
D. Manuel Orovio....................................... 3.298
D. Tomás Iiered ia ................................................ 3.274

PROVINCIA DE LUGO.

Distrito de Lugo.
D. Benito P lá y Cancela...................................   2.518
D. Agustín Saco, Marqués de V illa re rd e .. . .  2.506
D. Casiano Perez Batallón.................................  2.491
D. Ramón Somoza y Saavedra...................  2.451
D. J osé Muñoz Maldonado.................................. 2.325
D. Juan Sixto Perez........................................ . ,  2.314

Distrito de Mondoñedo.
Sr. Conde de San J u a n . . : ................................  2.338
D. Gabino Tejado.................................................  2.313
D. Cárlos Jiménez...............................    2.131
D. Salvador González M ontero.........................  1.979

PROVINCIA DE MADRID.

Distrito de Alcalá.
D. Manuel G u erre ro .. . . . . . .............................. 2.389
D. Juan Valero y S o to . .............................  2.361
D. José María de Sessé........................................ 2 350
D. Antonio B ravo................................................  2.341

*Distrito de Madrid.
D. Francisco Mendez A lvaro...........................  3.481
Sr. Conde de Heredia Spínóla.........................  3.480
D. Manuel de la Pezuela...........................  3.463
D. Juan de Tró y Ortolano...............................  3.457
Sr. Conde de Superunda....................................  3.436
D. Luis Diaz Perez.............................................. 3.429
D. Francisco de Paula Lobo  .............  3.425

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Distrito de Antequera.
D. Diego Arssu M arra. .........................  2.699
D. Manuel L arios................................................. 2.538
D. Vicente Saenz de L lera................   2.538
D. Rafaél Chacón R om ero................................ 2.483

Distrito de Málaga. .
D. Antonio Cánovas del Castillo.....................  767
D. Jorge L o rin g .. . . . . .....................   709

Distrito de Honda.
D. José F reuller Alcalá G aliano.....................  2.610
D. José Diaz M artin    ........  2.355
D. Leonardo de Santiago y M oreno    2.261
D. José Adorno y F u en tes ................................ 1.939

PROVINCIA DE MURCIA.

Distrito de Cartagena.
D. Tomás V alarino..............................................
D. Lope Gisbert * • • ®40

Distrito de Lorca.
Sr. Vizconde de I lu c a n ......................................  ^ 2

Distrito de Muía. ,
D. Domingo Moreno............................................  2.109
D. José María R odenas......................................  2.109
D. José María Blazquez......................................  2.109
D. Patricio Saez................................................... 2.109

Distrito de Murcia.
D. Agustín B raco ................................................  650
D. Francisco Melgarejo......................................  650

PROVINCIA DE NAVARRA.

Distrito de Pamplona.
Sr. Conde de Heredia S pínola ...........................  4.563
D. Joaquín María Muzquiz................................ 3.660
D. Pedro Javier Izco...........................................  3.574
D. José María C laros.....................................   3.355
D. Francisco Navarro V illoslada.....................  2.870
D. Javier Ozcariz.................................   2.579
D. Manuel E chevarría ......................................... 2.430

PROVINCIA DE ORENSE.

Distrito de Ginzo de IÁmia.
D. José García Camba  ...............   1.583
D. Tomás Suarez de P u g a ................................ 1.578
D. Agustín de Torres V allderram a.................  1.518
D. Mariano L acy .   .............................    1.518

Distrito de Orense.
D. Gabriel A nduaga  ...................  1.581
D. Cesáreo Fernandez L osada  ........... 1.578
D. Manuel Montaut y D u triz .  .....................  4.578
D. Juan Valero de T ornos..................................  1.576

PROVINCIA DE OVIEDO.

Distrito de Aviles.
Sr. Conde de Toreno....................................   2.431
D. Alejandrino Menendez.de L uarca..............  2.420
D. Francisco Bernaldo de Quirós..................... 2.407
D. Luis Pidal y M on. ................    2.398
D. Antonio Pelaez Oampomanes...................... 2.350
D. Francisco Eleuterio de S ierra..................... 1.735

Distrito de Oviedo.
D. Felipe de V ereterra ........................................  1.762
D. Domingo Caneja................................   1.762
D. Salustiano González R egueral.   1.730
D. Alejandro Mon................................................  1.727
D. Antonio Cavanilles......................................... 1.718
D. Lorenzo Nicolás Q uin tana............................ 1.703

PROVINCIA DE PALENCIA.

Distrito de Palencia.
D. Agustín Estéban Collantes..........................  5.031
D. Félix Gómez Inguanzo..................................  5.029
D. José Martínez G urrea.........................   5.025
D. Saturnino Arenillas........................................ 5.028

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Distrito de Pontevedra.
D. Salustiano Sanz............................................... 2.235
D. A gustín Diaz A gero .................................. . 2.200
D. José Varela Cadaval......................................  2.197
D. Ramón Villar U lloa......................................  2.187
D. José Eugenio Eguizábal....................   2.104

Distrito de Vigo.
D. Casto Mendez N uñez..................................... 1.825
D. Fernando Caspe.............................................  1.822
D. Francisco Javier B arros....................  1.813
D. José L afuen te .................................................  1.812
D. Manuel Mayo de la F u e n te ......................... 1.799

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Distrito de Salamanca.
D. Víctor C ardenal.......................................   4.246
D. Eusebio Bermudez de C astro .....................  4.220
D. Gaspar E scudero ............................................. 4.215
D. Cipriano Rodriguez A rias............................ 4.197
D. Francisco Policarpo O jesto ......................... 4.182
D. Gonzalo Saavedra..........................................  4.150

PROVINCIA DE SANTANDER.

Distrito de Santander.
D. Pedro P ed ra jas  i .......................   2.152
D. José Antonio C edran....................................  2.086
Sr. Vizconde de la Villa de M iranda............... 2.004
D. Leopoldo B arreda ..................   2.002
D. Fernando Fernandez V e la sco ...................  1.873

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Distrito de Segovia.
Sr. Conde de A lpuen te ......................................  2.564
D. Joaquín Ceballos E scalera............................ 2.557
D. Pedro Moyano Sánchez................................  2.517

¡ PROVINCIA DE SEVILLA.

. Distrito de Carmona.
D. Lorenzo Domínguez....................................... 2.210
Sr. Marqués del Saltillo .....................................  2.205
D. Fernando De G abriel.....................................  2.203
Sr. Marqués de V illapanés................................  2.203

Distrito de Morón.
, D. Antonio T orres................................................ 1.892

D. Jorge A uñon ....................................................  1.890
D. Miguel Z ayas...................................................   1.890
D. Juan Soto .......................................................... 1.880

Distrito de Sevilla.
D. José Fernandez E sp ino ................................. 1 . 7 5 3
D. Francisco C astro.............................................  1.731
D. Ramón A rm ero............................................... L584

PROVINCIA DE SORIA.

Distrito de Soria.
D. Rafaél Ramirez de A rellano........................ 2.094
D. Jacinto R u iz ......................................  2.026
D. Cástor Martin de M iguel..............................  2.016

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Distrito de Tarragona.
Sr. Barón de las Cuatro T orres.......................  4.478

D. José María B rem on ......................................  4 ¿77
D. Eduardo Toda  " AAli
D. Juan  Bautista L afo ra .................................... a ¿c\q
D. José B runet I l la . .  ......................................  A&QR
D. Miguel B añuelos...........................................   4*463
D. Celestino Mas y A bad ................................. *

PROVINCIA DE TERUEL.

Distrito de Teruel.
D. Cárlos R iv e ra ................................................  * ,oa
D. Julián de O tal................................................*.
D. José María de S oto ........................................  4*47$
Sr. Barón de Escriche........................................ 4 47&
D. Joaquin Calvo................................................  ¿43^

PROVINCIA DE TOLEDO.

Distrito de Toledo.
D. Cándido Nocedal  .............................. 4 313
D. Manuel María H errero .............................   4^93
D. Francisco José G arv ía .................................  4 ^
D. Valentín Masoto............................................. 4^43
D. Francisco Javier del Castillo.......................  4.068
D. E nrique Taviel y A ndrade...................  4.029
D. Francisco E stéban ......................................... 2.519

PROVINCIA DE VALENCIA.

Distrito de Játiva.
D. Eduardo de Diego  ..................................  4.420
Sr. Marqués de M ontortal..................................  4.349
Sr. Barón de C ortes............................................  4.315
Sr. Barón de L laury ............................................  4.479
Sr. Marqués de González....................................  4.278
D. Vicente L inares...............................................  4.177
Sr. Conde de T ríg o n a . ................................  4.171

Distrito de Liria.
D. Manuel D anvila...............................................  &.236
D. Cirilo Amorós.................................................... 2.203
D. Luis M anglano.................................................. 2.202
D. José E scrig ...............................................*. . 2.167

Distrito de Valencia.
D. José Cerdá L lo re t............................................  4.044
Sr. Marqués de Casa-Ramos..............................  939
D. José Cerveró...................................................... 933

PROVINCIA DE VALLADOLTD.

Distrito de Valladolid.
D. Cláudio M oyano........................................... .... 5 ^ 7
D. Eusebio V elasco............................................. 4 333
D. Santiago L irio ..................................................  4*733
D. Domingo Jesús F rancos................................  4.034
D. José Moyano.................................. ...................  3*373

PFOVINCIA DE VIZCAYA.

Distrito de Bübao.
D. José Miguel de A rrieta M asearúa  4.932
D. Antonio de Arguinzoniz y E lecoa  1*950
D. Pascual de Isasi............................................... 4 949
D. Antonio María de M urúa.............................   4*933

PROVINCIA DE ZAMORA.

Distrito de Zamora.
D. Cláudio Moyano..............................................  3 433
D. Antonio de Jesús A rias................................  3.018
Sr. Marqués de los Salados................................  3*047
D. José R eina.........................................................  24)88
D. Bráulio Rodriguez..........................................  2.979
D. Manuel Ruiz del Arbol............................. . .  2.942

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Distrito de La Alm unia.
D. JoséM agáz........................................................  4 4 ^
D. Angel Valero...................... •.............. 4*04,7
D. Andrés B las.....................................................  4*009
D. Lamberto Ju an ................................................  3 9^1
D. José San G il......................................... .'!.!.* !! 3.949
D. Mariano Gros............................................ ’ *. * 3^869
D. Pedro A rbeleche.....................................  . . . .  3.662

Distrito de Zaragoza.
D. Mariano Nogués Secal..................................  349
D. Jacobo González A rnao ................................  627

Ayer se celebró en la iglesia de Comendadoras de 
Lalatrava la solemne función á San Benito, fundador de 
la Orden Asistieron S. M. el R e y  y varios Caballeros 

¿üel Capitulo, y una num erosa y brillante concurrencia. 
A la puerta se hallaba de servicio un piquete de infan
tería con bandera.

  La Real Asociación de María Santísim a, venerada
en el misterio de la Encarnación con el título de Nues
tra Señora de la Gracia y Santo Niño Jesú s, que estuvo 
en la iglesia de San Ignacio , celebrará un  solemne tr i
duo en los días 25, 26 y 27 del corriente en la Real 
iglesia Colegio de.Loreto , donde ahora, se halla estable
cida. Todos los dias habrá por m añana y tarde función 
con orquesta, alternando en los serm ones varios orado
res de los mas conocidos en Madrid por su elocuencia v 
religioso fervor, y el último se hará  procesión de reser
va por el exterior del templo , en la que acompañará al 
Santísimo la preciosa im agen de la V irgen , objeto da 
este culto reverente.

AN U N C IO S

COLECCION LE G ISLATIVA  DE E SPA Ñ A .—CON- 
tinuacion de la Colección de Sentencias del Tribunal 
Suprem o (edición oficial).

Se ha publicado el tomo de dicha obra, que com
prende el segundo semestre de 1865, y se halla de ven
ta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, en 
la Im prenta Nacional y en la librería de San Martin, al 
precio de 2 2  rs. tomo. __4£

BANCO IN DU STRIAL Y MERCANTIL.— CON- 
forme a lo que el reglam ento previene, se reunirá la 
ju n ta  general de esta Sociedad en sesión ordinaria el 
domingo 31 del co rrien te , á la una del d ia , en el local 
del establecimiento tipográfico, costanilla de Santa Te
resa, num. 3. Lo que se avisa á los señores socios para 
que se sirvan co n cu rr ir; advirtiendo que selia remitido 
ya a todos la invitación personal.

Madrid 16 de Marzo de 1867.=F. de P. Mellado v 
compañía. 12172

HABIENDO FALLECIDO D. ANTONIO DEL CAS- 
tillo , individuo de la Sociedad filantrópica, de Naciona
les Veteranos, sus restos mortales serán conducidos á 
la mansión de los m uertos hoy á las diez de la mañana. 
La comiUva se reunirá en la iglesia de  Santo Tomás 
para dirigirse al cementerio de la puerca de Atocha.

SA N T O S  DEL D IA .

Santos Deogracias y Pablo , Obispos, y Santa Catalina, 
virgen.

C uarenta H oras en la capilla del Santísimo Cristo 
de San Ginés.

REAL O BSERVA TORIO  DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 24 de Marzo 
de 1867.

HO RA S.

6 m. 
9 m. 

¿2...  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

Baróm etro 
reducido á 0o 
en m ilím etros

Tempera
gra

Reaumur.

tura en 
dos.

C entíg ra
dos.

Dirección
del

v iento.

ESTADO 

del cielo.

702,54
703.49
703.50 
702,72 
703,17 
704,16

6#,0 
7 \4  
8o,6 

40°,6 
8° 3 
7o,8

7°,5 
9 \3  

40’,7 
43°,2 
40°,4 

9’,7

O .S .O  
0 .  . . .
o . s . o  
0 . s . o
S. 0 . .
s . s . o

Cubierto.
Id em .,
Idem.
Nubes.
Idem.
Cubierto.

Tem peratura m áxim a del dia.............
Tem peratura m áxima al sol................
Tem peratura m ínim a del dia...............

40\G 
43 \2  
4o,2

43’,2 
46°,5 

5#,2
Evaporación en las 24 ho ras .. . . .  3,3 m ilím etros. 
L luvia en id. id ......... .................... » idem.

b e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la P enínsula y del extranjero  

el dia 24 de Marzo de 4867.

LOCA

LID A D ES.

A ltu ra  
barom é

trica  ¿ 0o 
y al ni
vel del 
m ar en 
m ilím e

tros.

! Tcm - 
peratu- 

| ra  en 
:grados 
|c e n te 

sim a
les .

D irec 

ción del 

vien to .

F uerza

del

vien to .

E s tad o  

del cielo.

E stad o  

de la  m ar.

B ilbao. . .  
O viedo... 
C o ru ñ a .. 
Santiago.

754.7 
754,3
750.7 
753,5

43.0 
42,4
43.0 
42,3 1

S. E . .  
S. O ..
o . s . o  
s .......

Brisa. 
V ien . 0 
Idem . 
Idem .

Nuboso . 
Cási cub. 
Nuboso . 
Lluvia. .

Tranq.*

Tranq.*

O porto .. . 757,7 42,4 S . . . V.° fte Cubierto Al g. ag.
L isb o a .. . 759,4 43,5 s . s . o Brisa. Id., llov," »
B adajoz.. 
San F.*, á

753,5 14,4 s ........ Idem . N ubes... »

las 8 . . . . 763,2 46,4 o . s . o Idem . Cubierto P icada.
Sevilla. . . 763,4 44,2 S. 0 . . Idem . N u b es . . p
T arifa .. . . 764,4 47,8 S. 0 . . Vien . 0 Cási cub. P .oleaj.
G ran ad a . 762,9 44,8 0 . . . . Brisa. N u b es ... »
Alicante . 760,4 48,6 0 ........ Vien . 0 Cási cub. Tranq.*
M urcia.. . 764,3 46,4 O.S. 0 Brisa. Idem __ >
Valencia . 758,0 47,0 0 .. . Vien.* Despej.*. >
Barcelona 756,4 43,5 0 , . . Brisa. Id e m ... . Tranq.*
Zaragoza. 755,3 44,8 N. O .. Idem. Id e m ... . p

Soria. . . . 755,9 6 ,2 N. O . . Vien . 0 0 .*, lluv.* p
B úrgos.. . 760,8 7,6 S. 0 . . Idem C ubierto »
Valladolid 764,4 8,0 S. 0 . . B risa. Id e m .. . . p

Madrid . . 760,9 9,3 0 ...... Vien.* Idem ___ p
Cid.-Real. 763,4 40,6 0. . . . Brisa. Idem . . . p

Albacete.. 76 0 ,6 44,4 o . s . o V.° fte Cási cub. p

Brest, á 8 . 75 i, 6 4,8 S. E . . Brisa. C.*,nieb.a Bella.
Bnyon*,id 756,0 9,0 S. E f . Calma Despej.*. Agitada
C e tte ,id .. 750,0 40,0 N .E .. Brisa. Celajes.. G, oleaj.
M ars .\id . 753,9 44,8 N .O .. Idem . N u b es ... Gruesa.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRA FOS.
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Cá

ceres , Córdoba, Cuenca , Orense, Salam anca, Sevilla y 
Soria.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re
su lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.468 arrobas de trigo .
508, idem  de harina. 

d.301 idem de carbón.
425 vacas, que hacen 55.801 lib ras de peso.
357 carneros , que hacen 8.086 libras de peso.
33 cerdos degollados ay er , que hacen  8.548 li

bras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca, de 0,212 á 0,260 escudos libra.
Idem de ca rn e ro , de 0,212 á 0,284 escudos libra.

Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos a rroba , y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos lib ra .
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos lib ra .
Idem en canal, de 6,200 á 6,400 escudos arroba.
L om o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á l $ ,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra , i
A ceite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 ¿ 0,160 

escudos c u a rtillo .
Pan de dos lib ras, de 0,148 á 0 ,186escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a , y  de 

0,242 á 0,306 escudos lib ra .
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O Y .

C eb ad a , de 2,150 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido ......................  2.656 fanegas.
Precio m edio ......................  6,420 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 2 1 de Marzo de 1 867 .« E l  A lcalde-C orre

gidor , Marqués de Villaseca.

B olsa  de M adrid .
C otización oficial del 24 de Marzo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s del 3 por 400 consolidado, pub licado , 33-45 
y 40, y 33-50, 80 y 55 en pequeños; á plazo , 33-40 fin 
cor. vol.

Idem id. d iferido /pub licado , 34-20.
Deuda amortizable de prim era clase, id., 26-90.
Idem de segunda id . , no publicado, 14-50 d.
Material del Tesoro no preferente con in te r é s , id.. 

98-00 d.
Deuda del p e rso n a l, id . , 17-75.
Obligaciones municipales al p o rtad o r, de 1 .0 0 0  rs., 

publicado, 57-00.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E sp añ a , idem, 

92-00. ^
Acciones de carreteras generales, 6 por 1 0 0  anual, 

smision de 4.° de A bril de 1850, de á 4.000 rs ., no 
publicado, 80-25.

Idem id. de á 2.000 r s . , id . , 87-50,

Idem id. de l . # de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs  id , 
85-50. * ’

Idem id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs id 
73-00 p. *, !

Idem de 1.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs idem 
67-00 d.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs.,8 DorlOO 
a n u a l , id . , 401-00 d. y

Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2.000 
rea les, publicado, 58-40, 45 y 50.

Idem id. (nuevas), de á 2.000 rs., no publicado 57-25 d
Idem id., de á 20.000 r s . ; id ., 58-00. d.
Idem id. (nuevas), de á 20.000 r s . , id ., 57-00 d.
Acciones del Banco de España, id., 424-00.
Obligaciones hipotecarias de La P en in su lar publi

cado, 55-50. ’ 1
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-40.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-43 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio D año. Beneficio

A lb ace te .. . . a • L u g o . . . . .  
M álaga... .

Va »
A licante. . . . p s/ 8 p VaA lm ena......... p V iV - Murcia___ par.

V%

»
Avila.............. par. * Orense___
Badajoz.........

»
par d. O viedo.. . . par.

B arcelona .. . p 54 Palencia. . p y
pBilbao........... i y . p. Pamplona. par.

B úrgos.......... par. p Ponteved.* par. , p
C áceres.. . . . par. p Salam anca SA p
Cádiz............. p % San Sebas
Castellón.. . . par d. p tian ......... p ViP.

’Á P -
»

C iudad-R eal. par. p Santander. p
Córdoba......... > % Santiago. . Vi d.C oruña.......... % P- * Segovia .. . par. >
C uenca.......... y* p Sevilla .. . . » 54 d.G erona.......... par. p S oria ......... P
G ranada........ * Tarragona. P Vi

»G uadalajara. par. P T eruel___ par d.
H uelva........... p a r. P Toledo.. . . Vs B
H uesca.......... > JtfP* V alenc ia .. M 54 d. 

’Á P -  
’Á P -

Jaén ............... » Vi Valladolid. 
V ito ria ... .  
Z am ora .... 
Zaragoza*.

L eón.............. y<
p

>

L érida........... Va ’Á p -
pL ogroño. . . . p

SÁ

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 16 de M arzo.—  I n te r io r ,  31-50. — Diferida, 
30-50.

Am sterdam  16 de M aroo. — Interio r, 34 Diferi
da, 31 1//16.

Londres iQde M arzo.— C onsolidados,94 5/16.

P arís  18 de Marzo.— In te r io r  español, 32. - Diféri- 
da, 3 1 54

ESPECTÁ CULO S.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función. — Mañana 
Roberto il diávolo.

T e a tro  de. l a  Z a rz u e la .— Hoy no hay función-— 
Mañana á las ocho y media de la n o c h e .  — Quiero y no 
puedo , comedia nueva en tres actos. — El querer y ^  
rascar.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varié- 
dades). — Hoy no hay función según previene el regle- 
m entó orgánico de los teatros del reino. — Mañana h3' 
bado se pondrá en escena el cuento popular fantástí^1 
original en tres actos y en verso , titulado La suc(i,íl 
del diablo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—Hoy no hay función sejgU11 
previene el reglamento orgánico de los teatros del r el‘ 
no.—M añana á las ocho y media de la noche. — 29.* 
presentación de la comedia de mágia en cuatro a ct°s 
en prosa y verso , titu lada La espada de Satanás.


